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SECCION ADMINISTRATIVA

MINISTERIO DE ECONOMIA 
FINANZAS Y Ck PUBLICAS

Decreto Ne 7040-E.
Scdto junio 15 de 1SS1.

Visto este expediente en que le Dirección Gene
ral de Asistencia Médica solicita ampliación de 
su Presupuesto de Gastos que le fuera fijado 
por decreto Na 14.28® de 4 de margo de 1840; y

CONSIDERANDO:

Que a los diversos, servicios sanitarias actual
mente en funcionamiento deben agregarse a la 
Repartición recurrente los hospitales de flíEl Tala” 
y 9íEl Galpón” con edificio® xociéntexnente cona, 
iruídogp y "cuya habilitación se hace sentir ya en 
forma impostergable, lo que no fué posible aún, 
por no haberse destinado los fondos necesarios 
para su sostenimiento;

Que a los antes citados, suma ahora el

Hospital de "Nuestra Señom del Búscalo" d© C&r. 
(ayate, a cargo hasta el mes de mayo de la 
Sociedad de Beneficencia de esa localidad* fe
cha en que v comunicaron la aesióa.-.del-ssism a 
favor del Superior Gobierno de la Provincia, por

.• carecer de fondos para seguir con sus
i miente; ’ >

i Que al tratarse de un servicio público del cual 
no se puede prescindir, se hace una oblifaddh 
do este Gobierno justictalista, tomar las medidas 
tendientes a los efectos de obtener la continuidad 
del mismo.- en beneficio d@ la salud colectiva;

Que el Hospital -de Rosario de la Frontera, in_ 
tervenido por ®1 Superior Gobierno ¿te te Provin* 
cía, ha permanecido hasta ahora sin ■ un presu“ 
puesto determinado, manteniéndose con subsidios 
nacionales y provinciales en una forma completa,, 
mente iregular, lo'que se hace preciso subsanar 
de inmediata;

Que el Presupuesto actual de la Direcíón Ge
neral de Asistencia Medica no figura partida al° 
gima para afrontar te gaste que tonand® ©1 
sostenimiento de los hospitales mencionados an~ 
texiormente, por lo cual es Imprescindible su am-

pliación en la medida necesaria al cumplimiento 
del fin enunciado;

Por todo ello y haciendo uso de la facultad 
que te confiere el artículo 21 de te bey de C©rr 
tabüídad;

El Gobernador ¿te la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

D E.C BETA:-

Art. Io — Amplíase el Presupuesto de Gastos 
de la Dirección GENERAL DE ASISTENCIA 
DICA fijado por decreto N° 14.286 del 4 de xscet- 
so de 1949 y prorogado para los años 1953 y 
1951 y ampliado por decreto N^ 6B53 de fecha 7 
do Junio en curso. Anexo E, Inciso’ VIII, del 
supuesto General de te 'Provincia)- con la inchu 
sión del crédito d® CUATROCIENTOS CINCUENTA 
Y TRES MIL CUATROCIENTOS CATORCE PESOS 
CON 14|00 MONEDA NACIONAL (t 453.414.14) 
para atender por el término de siete meses a 
contar desde el 1® de Junio en curso, los gastos 
de sostenimiento de los Hospitales d® la tea» 
lidades de El Tala, El Galpón, Rosario de la Fies
tera y por ocho meses desde el .1®’ de mayo para 
el Hospital de Ccdayate, discriminados así:

HOSPITALES DE EL TALA Y EL GALPON

Ti &&&§> EN PERSONAL

=¿»=«í>~*ía52Sísa^safee*i.seí«^

Partida
Príru Par» 

- jsip&l da!

Caiegorta
©

coseemo

IF de

Memiai

Crídfte

tefcá

Ama!

(Principal

- a) Sueldo

1
2

Partidas Individúate
Partidas Globales

1® . 35, m,—
MODO.— .

I
I

1

'personal MMimmAmo

Partidas Individúale® • r

' . *-V. •* v > v 2

' 4. eso.—

2
15 Auxiliar. B®

Partidas Globales 2 4.800.—

1 ¡Personal- Transitorio a sueldo-: -•
PAMA PAGO DE SUPLENCIAS, ^tratación d® 
personal W indmducdigadof 'horas tetra© y 
Kodsiwta de ándete . ...

«. _s?A’

500—

■■
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Parce pagos de suplencias contratación de per
sonal no o individualizado, horas extras y recono” 
cimientos de servicios.

V : PERSONAL DE SERVICIO

Partida. Categoría Rem.
Priñj-vPfa ""de
cipal alai Concepto . «rgos swl

II PERSONAL TECNICO

1 Partidas Individuales 8
. -- ■ J-’.

Médicos de campaña :2 IrOOO.—
12 Auxiliar 3o 3 425.—
15 Auxiliar 6o 3 350.—

2 Partidas Globales

1 Personal Transitorio a Sueldo: /

Créd lo

30.273

14. OM —
0,925 —
7,350.—•
2.500 —

• ■■ 'MídM - .

32 m,

2 Partidas Globales,

5 Transitorios a Destajo:
Para pagos de los sueldos del personal no 
permanente,.

c) BONIFICACIONES, suplementos Y OTROS BENEFICIOS
2 Sueldo Anual Complementario Ley 1138
1 Personal Administrativo
2 Personal Técnico
5 Personal de Servicio

3 Subsidio Familiar y Bono Maternal Ley 783
1 Personal Administrativo

r o
2 Personal Técnico

M.000

350
2 300
2.500

634
1702

e} APORTE PATRONAL

1 Aporte Caja de Jubilaciones

7
5

2

486.
.150,

336

7

7

319,75

319.75

1
2
5

Personal Administrativo
Personal Técnico
Personal de Servicio

506
3.513
3.300

75

TOTAL GASTOS EN PERSONAL HOSPITALES ,S-EL
TALA" Y “EL GALPON":

W OTROS GASTOS

a) Gastos Generales
------------------- \

11 -Combustibles y Lubricantes
13 Drogas, Productos Químicos y Farmacia
14 Energía Eléctrica

,7 - 22 Gastos Generales a clasificar por inversión
26 Limpieza, Bazar y Menaje
28 Máquinas, motores y herramientas, su -conservación
32 Pasajes, Fletes y Acarreos
37 Racionamiento y Alimentos
41 Servicio de Comunicaciones
46 Uniformes y Equipos

f 47 Utiles, libros, impresiones y encuadem.
49 Viáticos y Movilidad

¿

. 2.000
15.000
1.000
6.500
1.000
1.000

500
30.000

’50Ó
500
500
500

82 980.75

59.000.—

TOTAL OTROS GASTOS:

TOTAL AMPLIACION PRESUPUESTO DE LOS HOSPITALES
DE EL TALA Y EL GALPON — Anexo E, Inciso VIH

I Gastos en Personal ............ ... ‘ 82.980.75
II Otros Gastos   ................... .. 59.000.—■

TOTAL:

59.000.—

$ 141 .W.'75
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- ; Partida
- / ■ Pdn^ParaAACla'’

. cipsF eral '

■ ‘ ~ . - oM® . Crédife- ' -Aíiml :=71
“ ’ *—: ' %

Go»^' - * sí^os '

»SPIML DE VBMIO DE LA FRONTERA

a) Sueldos

1 Partidas individucá^ 6

2 Partidas globales

I) «>M ADMINISTRATIVO

6.475.—.

■ •

78.873.—
Z-

21.525.—

58.348.—

8.410.—

Partidas indmdtata 21

9 Aus&lxar .-.Brta^cd 1 ' 550.—
37S.—

. ¿

2
14 Auxiliar 5^

Partidas gSabates

i Personal transitoria a Suelda:
z- . - para pago de suplencia^ contratación d® perso

_ . r*-~ nal no individualizado, horas extras y reconocí*5
miento dá servidos. —

8 Suplementos de Sueldos:
perra pagos de los aumentos de sueldos, autoriza^

f

II) ’

dos por decreto 6417 [51.—

PERSONAL TECNICO -.

3.350.—
2.625.—
1.935.— •

1.470,.—

19.513.-*

Partidas individuales 4

* Director Médico 1 1.000.—
12 Auxiliar 3o 1 425.—
14 Auxiliar 5o .- i , 375.—
15 Auxiliar 6o 1 3SG.—

15.050.—

2 Partidas globales
1 Personal transitorio a sueldo:

para pagos de suplencias, contratación de perso
nal no individualizado, horas extrae y reconaai” 
mientas de servicios. —--

_,8 Suplementos de sueldos:
para pagos de los aumentos de sueldos, autorL 
zados por decreto N° G417¡51.—•

V) FKHSOML OT SERVICIO

7.000.—
2.975.—
2.625.—
2;45@.—
4.463.—

. 3.388.—

si. eso.—

. 2 Partidas gíobdtog

5 Transitorio a destajo:
. para pagos de los sueldos del personal inestable 

y los aumente de sueldos, autorizados por decre
to 6417|5i. —

c) BONIFieACIOí7FS, SUPLEMENTOS Y OTROS BE-
. OFICIOS. —

2 Sueldo Anual Complementario Ley 1138
1 Personal Administrativo
2 Personal Técnico
5 Personal ..de Servido

3 Subsidio Familiar y Bono Maternal Ley
1 Personal Administrativo
2 Personal Técnico

e) APOte PAFJROOL

1 Ápojfe- Cafa- de Juhikzcicm&s

51.950.—

51.950.—
8.730?—

S.630.—
700.—

1.600.—
_ 4.330.—

2.188.—
840.—

1.260.—

0.243.83

1 Personal Administrativo
■; 2. ■ Personal - Técnica- • ■. ■

* 5 Personal de Servicio

0. I7M9
925.10 '

2.536.Sé
5.714,50
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Parjida^
Prin~ Par- Cl&$

Categoría
o

cipal cial se Concepto

' N° Rem.
de Men

ear gos sual

Crédito Anual *
m$n.

Parcial Principal

2 Aporte Caja Nacional de Ahorro Portal Ley 828 ¿7.34

1 Personal. Administrativo
2 Personal Técnico

23.59
43.75

TOTAL GASTOS. EN JPERSONAL... $ 97 846.63

a) Gastos Generales

II) OTEOS GASTOS

84;800.—

11 Combustibles y lubricantes
13 Drogas, Producots Químicos y Farmacia. —
14 Energía Eléctrica
22 Gastos generales a clasificar por inversión
26 Limpieza, menaje y bazar
28 Máquinas,, _ motores y herramientas, su con_ 

servación
32 Pasajes, fletes y -acarreos .
37_ Racionamiento y alimentos
41 Servicio;, der comunicaciones
47 Utiles,,, libros, impresiones y encuadernaciones.

2.000.— 
30;000. -
1.0Ó0.?-¡
3.000—
2.000.—

500.—
500.—

45.000;— 
200. - 
600.—

TOTAL OTROS GASTOS; $ 84.800.—

TOTAL AMPLIACION DE PRESUPUESTO DEL HOSPITAL DE R. DE LA FRONTERA.— 
ANEXO ''E" INCISO VIII

1 Gastos en personal -.......... ........................................
2 Otros Gastos .................................................... ...................

TOTAL

$ 97.846.1)3
" 84.-800^-

$ 182.546.63

HOSPITAL DE CAFAYATE

I) GASTOS EN PERSONAL

a) Sueldos

1 Partidas individuales
2 Partidas globales

8

I) PERSONAL ADMINISTRATIVO

1 Partidas individuales 1
—

9 Auxiliar Princ. 1 550.—
2 Partidas globales

1 •Personal transitorio a sueldo:
para pago de • suplencias, contratación de perso
nal no..indiyidualizad.o> horas extras y reconoci
mientos de servicios. ■—

II PERSONAL TECNICO

1 Partidas individuales
¡

7
i

Director -Médico 1 1.000.—
3 Oficial. 3? 1 850.—

12 Auxiliar 3o I 425.—
13- Auxiliar '4° - ( 4 400.—

2 Partidas globales

38.200
21.150

4.400

4.400.,-
550?

550.

31.000.--

8.000.--
6.800^--
3.400?—-

12.800.--
3.000.--

34.000.—



TOTAL GASTOS EN PERSONAL ... $ 73.136.76
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Partida Categoría N° Rem. - . - . Ci'édiio Anual
Píin. Par- Cfa~ . a . . t_. . de Men» J
cipal ciaJ se Concepto ■' c&rgos sual Parcial Principal ■'

1 Personal transitorio a sueldo:
para pago de suplencias, contratación de perso
nal no individualizado, horas extras, reconoci
mientos • de - servicios. ■— 3.000.—

V - r ’ - PERSONAL TRANSITORIO A DESTAJO 17.600.—
- r -' ’ ¿ . \ - n A

■■ ■ - - ’ ‘2 J Partidas 'Globales
1 Personal transitorio a sueldo:

17.600.—

para pago de suplencias, contratación de persa- _ .
nal no—individualizado, horas extras y reconoció

• - í mientas de servicios. — - 17.600.— y . '•

X .CLERO 2.800.—

2 'Partidas Globales 2.800.—

10 Clero: ' “
para pago de Capellán del Hospital de Cafayate. 2.800.—

c) BONIFICACIONES SUPLEMENTOS Y OTROS BE 6.865.—
- . NEFICIOS- - -

2 Sueldo .Anual Complementario Ley N° 1.138. 4.865.—V
1 Personal Administrativo 415.—

. _2.-Personal Técnico . „ 2.850.—
5 Personal transitorio a destajo P600.—

3. • * * Subsidio Familiar y Bono Maternal 2.000.—

■ . 2 Personal Técnico 2.000.—

e) APORTE PATRONAL 6.921.76

1 Aporte Caja de Jubilaciones 6.900.50

1 Personal Administrativo 544.5.0
. ... 2 Personal Técnico 4.420.—

a 5 Personal, de Servicio Transitorio a Destajo _ • 1.936.—
2n Aporte Caja Nacional de Ahorro Postal Ley 828 21.26

1 Personal Administrativo 1.50
2 Personal Técnico - 19.76

II) OTROS GASTOS

11 Combustibles y ^lubricantes 1.000.—
13 Drogas y Productos Químicos 20.000.—
14 Energía Eléctrica 500.—
22 -Gastos Generales a clasificar por invers. 2.000.—
26 Limpieza, Menaje y Bazar 1.500.—
37 Racionamiento y Alimentos 30.000.—
41 Servicios ’ de Comunicaciones 150.—
47 Utiles, libros, impresiones y encuadern. 500.—

TOTAL OTROS GASTOS ........ $ 55.650.—

TOTAL AMPLIACION DE'pRESUPÜ ESTO DEL HOSPITAL DE CAP AY ATE.—
ANEXO "E" INCISO VIII

1) Gastos en Personal
2) Otros Gastos . r..

............................ :.................   $ 73.136.76

.....................................  " 55.650.—

TOTAL ..... ... . $ 128.786.76.—
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Partida
Prín„ -Par- 
cipal fcial

Categoría
o

concepto-

de

car gas

Art. 2o — Hágase conocer el presente decreto a las HH. CC» Legislativas de la Provincia:, confórmela I¿ establecido po 
21 de la Ley de Contabilidad.

Art. 3° — La ampliación dispuesta -por este decreto tendrá vigencia con anterioridad al Io de mayo 
el Hospital de la localidad de Cafayate y a contar desde el Io de junio del año en 
Tala y Rosario de la Frontero:.

el art.

Art. 4o — Comuniqúese, publiques©, , insértese en el Registro Oficial y archívese.

el corriente ano, para 
curso para los Hospjtales de El Galpón, El

Es copia:
Pedro 

Oficial 1o
Saravia Cánepa
de Economía F. y Obras Públicas

1951.
Decreto W 7280JE.,

Salta, Junio 28 de
Ór&a de Pago N9 210, 

del Ministerio de Economía.....................................
Expediente N9 905|M|51.

.Visto, este expediente en el que se gestiona 
el pago del certificado parcial N9, 1 agregado 
a estas actuaciones, expedido por Dirección Ge 
neral de Arquitectura y Urbanismo, por lo: su
ma de $ 12.624,07 m|n. a favor del contratista 
señor Vicente Moncho Parra, por trabajo ejecu_ ■■ 
fados en la obra "muro de cerco, escalinatas, :
vereda de acceso y mástil" en la Escuela AgzL ; parte dispositiva dice: 
cola- de -Cafayate; -adjudicados por decreto N? ; 
5242 de lecha 1 de febrero de 1951; atento a lo 
informado por Contaduría General,

El Gobernador cte la Provincia 
DECRETA:

Art. 1? — Pagúese por Tesorería General de 
la Provincia, previa intervención de Contaduría 
Genero:!, a favor del contratista señor VICENTE 
MONCHO PARRA, por trabajos ejecutados en 
la obra descripta precedentemente, la-suma de • 
$ 12.624.07 (DOCE MIL SEISCIENTOS VEINTl-’ 
CUATRO PESOS CON SIETE CENTAVOS MO_ 
N7EDA NACIONAL), con imputación al ANEXO _ 
I— INCISO 1— Principal 1— Pericial a)— Pan. 
tida ID "Cafayate — Escuela Agrícola Dr. Ju
lio Cornejo", todo del presupuesto General de 
Gastos en vigor.. i

Art. 29 — En oportunidad del pago de este 
certificado, Tesorería General de la Provincia’ 
debe retener la suma de $ 1.262.41 (UN MIL 

' DOSCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS, CON 
CUARENTA Y UN CENTAVOS MONEDA NA
CIONAL), en 
de obras.

Art. 3° —

concepto de garantía del 10[100

Comuniqúese, publiques^, G.c.

CARLOS X AMENA
Pablo Alberto Baecaro

Es copia: . -
. Pedro Saravia Cánepa

Oficial 1* de . Economía, F. y Obras Públicas

D creto N* 7447.K
S_alta, julio 13 de 1951.

. Expediente N9 14441V|51 (S. M. de Entradas). 
Visto este .expediente en el que Administra

ción General de Aguas, se Salta, eleva a con
sideración y aprobación del Poder Ejecutivo,

Hemun.

Mensual

pía de la Resolución N° 700, dictada por el 
Consejo de la misma en reunión celebrada 

í día 20 de abril ppdo.;
Por ello',

B 
el

El Více^Presidsnte p del H- Senado de la 
Provincia' en Ejercicio del Poder - Ejecutivo 

DECRETA:

Art. 1°— Apruébase la Resolución N9 700, dic
tada por el H. Consejo de Administración Ge
nera! de Aguas de Salta, en reunión celebra
da el día 20 de abril del corriente año, cuya

— Aceptar la renuncia presentada por el 
Jefe de Sección Facturado señor MARIO VAL_ 
DIVIEZO, con posterioridad al 15 de mayo 

" próximo, fecha en que vence la licencia anual 
reglamentaria, de la .que en la actualidad 
está gozando".
Art 2.a — Comuniqúese, publiques©, etc.

SALVADOR MICHEL ORTIZ 
Pablo Alberto Baccaro 

Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P

N’ 7448JE-
julio 13 de 1951.

Decu úo
Salta,
Expediente N" 1938bl'951 (S. M. de Entradas), 

f Visto este expediente en el que Administra
ción General de Aguas de Salta, elevó a con- 
sinderación y aprobación del Poder Ejecutivo, 
copia de la Resolución NG 945, Acta N9 13, die

re ún ión
copia de la Resolución NG 945, Acta N9 
tada por el H. Consejo de la misma-en 
celebrada el día l9 de junio ppdo.;

Por ello, 

£1 Vice-Frssidenie 1® del H. Sanado
Provincia

de te

copia de la Resoi
I H. Consejo de la
•el día 14 de junio

I Por ello,
en Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Art. I9 — Acéptase la renuncia presentada i Provincia en Ejercido del Peder Ejecutivo

D I

| Art, l9 — Apruebe
tada por el H, Consejo de A-dministración Ge
neral -de Aguas di ¡ 
el día 14 de junio
dice:

J " Art. P ■— Acoplar la renun
al cargo dé Constructor Dé Redes dependiem 

te de te División de Electricic*

por el Jefe del Departamento ‘ de Explotación . 
General de Aguas de Salta, Ing. LUIS G. CHIA, ■ 
RÉLLO.

Art, 2o. — Comuniqúese,-publíquése, etc.

SALVADOR MICHEL ORTIZ 
Pablo Alberto Baccaro

Es copiar ’ : .
Pedro Saravia Cánepa

Oficial l9 de Economía, F. y Obras .Públicas

Crédito

Parda

PAG, 9

Anual

Principal

CARL 
Pabló

Pedr

S XAMENA
Iberia Bacará
Iberio F. Caro
De Marco

Decreto N9 744SX 

 

. Salta, julio.13 $.e 1951.

Expediente N9 |2036|R¡51 (S. M. de Entradas), 
en el íue Administra- 
de Sal:a, eleva a con
de! Poc.er Ejecutivo, co- 
954, acia N9 13, dictada 
de la misma en reunión efec- ‘ 
junio ppdo.;

Visto este exp 
ción Genero! de 
sideración y apr 
pía de la Resolu 
por el H, Consej
•lad.a el día l9 d

Por ello,

El Vfo.©„Presidí
Provincia en

: d

diente 
Aguas 
bacíón 
ión N9

te 1? del Hr Señad© de la 
ercicio del Poder Ejecutivo

CRETA

Art. I9 — Acéptase la renuncia 

 

4 Auxiliar Calculista de Secció 
Administración G 
ñor JUAN RINAU

Art. 2o. — Co

presentada por 
m Facturado de

SALVA

neral de Aguas He Salta, se-’
O. '
uní.quese, nutlíqnese. ai-.

OR MICHEL ORTIZ
ablo Alberto Baccaro

Es copia:

Pedro Saravia Cársepa
Vicia!.P de Eccnomía, F. y Obras Públicas

Decrete N* 7450JB.
' Salta, junio 13 de 1951.

Expedientas N9 1969|O|51
Visto este expe liente en 

ción General de Aguas de

M.
q

'. de Entradas), 
ue Administra.

(S.
el
Salta, eleva a con

sideración y aprobación del P 
ución N9 979, 
misma en reu 
ppdo.;

□der Ejecutivo, 
dictada por el 

i aíón ■ celebrada

El Vi cm “Presiden i © i9 del H. ¡tenada de la

CRETA

?ase la Resolución N9 979 dicy

. Salta-, en reunión celebrada 
ppdbG cuya parte dispositiva

.ña- presentada

ad y Fuerzg



PAC 10 - .BOfcSro< :OWCML- ^

-n Motriz por el señor CÁSMIRO ORNASS "N, 
THIEL, '.en mérito .a las razones invocadas en 

su nota de fs. ÍL '
Art. 2o. — Comuniqúese, publiques©, etc.

• ’. ■ SALVADOR MICHEL ~O.RTIZ
Pablo Alberto Baccaro-

, puesto, -que no lleva ningún libró exigido $.or ®l 
í referido decreto ni tampoco ha -efectuado en su 

oportunidad la correspondiente declaración jura- 
dex que exige la resolución citada; y por ota ’ 

. parte cobra precios excesivos por mercaderías que 
enagena, habiendo obtenido utilidades que dis“

. Es copia;
. Pedro

Oficial- P
Saravia Canepa
de Economía, H' y Obras Públicas.

Decreto Nj
• ’ Salta,* Julio 13 de 1951.

- - Expediente N° 20.331 VJ51 (Él M, de Entradas).
.. Visto este expediente' en el qüe Dirección 
-General de Arquitectura y Urbanismo, eleva a 

. consideración la solicitud de Iteencla sxtraar 
'diñaric: presentada por la empleada de esa re_ 
partición, señorita Yone-Mafalda Valdivieso, 
fundando su pedido en razón de tener a su ss- 

. ñora madre enferma, para lo cual acompaña 
certificado médico, que corre agregado a is. 3; . 
atento a lo informado por División de Personal y 

. estando el presente caso comprendido en las 
disposiciones del art. 96 de la Ley 1138, j

7451-E.

WX JOTO 23 ..DE .1351

embaígo a*la firma,Argentina Amado J. VcLcn 
de Nailon* hasta cubrir la suma de $ '28-1800

" -mfn.; en 'sus bienes; importe de los productos
forestales fiscales que la mencionada firma

" ha comercializado en su beneficia indebida, 
mente.
" c) Administración Provincial de Bosques, "tan mucho de ser razonables, puesto-que d®du_ 
procederá, a la venta de los productos fores^

".tales fiscales provenientes: de-. Palos' Blancos
en Licitación Pública, y que actualmente se
encuentran en playa de los aserraderos "PIG_

" NATA"; "MAZARAKIS" y en rodeos del pro.
pío monte Palos Blancos.
ud) Dirección General de Inmuebles tomará
la correspondiente intervención de acuerdo a
lo establecido por el Art. 165 de la ley 1030.

e) Remitir las presantes achrario'ae:'. al se_
l/ ñor Fiscal Judicial en lo Penal, quien se

viró dictaminar si procede acción criminal
los actores de la presente explotación
restal ilegal1'.
Art 2o — Comuniqúese, purlíquese. e-

ser.
con

ÍQ-

El - Vicepresidente l9 del M Senado de la . 
Provincia' .en Ejercicio - del Poder Ejecutivo

• - ■ ■ D E c. R E- T A : i

- ’ ’ SALVADOR MICHEL7ORTIZ 
Pablo Alberto Baccaro 

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial l9 de Economía,. F-. y Obras. Públicas

cido .las 'erogaciones por todo concepto, queda a 
su favor un porcehtcge ’ líquido demasiado eleva
do en rélació-ñ al capital i-nveñMo;

Que las razones ^vacadas en sii chtasOf co“ 
rao así también las pruebas aportadas, no 
ñcan do ningún modo el hecho de q.W no de 
cumplimiento a las obligaciones establecidas en 
el decreto y resolución citados precedentemente* 
y además cobr® .precios que 1© proporciones 
pingües ganancias en perjuicio -de sus clientes, 
cuyos intereses son tan respetables como los pro
pios; quedando-en -consecuencia, .plenamente 
badqs las infracciones, registradas;

; Que siendo obligación del Poder Ejecutivo 
lar por el fiel •cumplimiento de las leyes y 
cretas dictados al efecto para regular la 'oferta 
y la demanda en los diferentes, renglones que 
comprende la actividad comercial e industrial, 
aplicando a los remisos las sanciones que esti
me corresponder, teniendo en cuenta para ello la 
gravedad de los hachos y la importancia de la 
firma infractora;

pro

ve- ■
de„

: "Art. Io — Concédese licencia extraordinaria, 
con goce de sueldo, por el término de 10 (diez) 

* días y a contar desde el 3 de julio del corriente 
año, a la empleada de Dirección General de 
Arquitectura'y Urbanismo, señorita YONE Ma„ 
FALDA VALDIVIEZÓ, por • las razones apunten 
das precedentemente.

Art. 2.o — Comuniqúese, publiques©, etc.

Dec/. lo
Salta, 
Expediente N? 2041|S|51.'
VISTO lo solicitado por la Secutaría - General 

de la Gobernación,

N- 7453JE.
Julio 13 de 1351.

El VkéJPresidsnte P del H, Senado do la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DE C R E T A :

SALVADOR' MICHEL ORTIZ
Pablo Alberto Baccar©

Ei Vice-Presidente 1? d>I H» 
provincia en Ejercicio 

I D E C R
del

E T A

Smado la
Poder Ejecutivo

Es' copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial I9 de Economía, F. y Obras Públicas

ij^leíG N? 7452X
Salta, Julio 13 de 1951.

' Visto estas actuaciones por las que la .Admi
nistración Provincial de Bosques, eleva a consi
deración y aprobación del Poder Ejecutivo, lo: 
resolución N® 91, dictada por la misma en fe
cha 12 del corriente;. ..

' Por ello,

El Vic©"Presidente P del Sanado de la 
. Provincia en Eíercfei.o del Poder Ejecutivo

D.E C R E T A :

Art. P —’ Apruébase la resolución N" 91, dic
tada por .la Administración Provincial de Bos
ques en fecha 12 de junio del corriente año, cu
ya parte dispositiva dice:

,A EL ADMINISTRADOR PROVINCIAL DE,BOS
• ,l QTTÉS, RESUELVE: Artículo V •— Solicitar al 

ík Ministerio de Economía, Finanzas y Obras Pú_
blicas y por su intermedio al Poder Ejecutivo 
la adopción de las siguientes medidas:

■ "a) Aplicar una multa de $ 10.000.— (DIEZ
- MIL PESOS M|N.), ala firma Argentina Ama_ 

*’ do. J:. Vda. de Ñallar por infracción al Art. 64
iñc. e) y h) (Ley Nacional 13.273) quien de„

• 5S berá depositar ante el Banco Provincial de
- F Salta a la orden del Fondo Forestal Provin- 

" ojal:rublo multas el imposte .indicado, >
... n b) -Por Iq vía- deberá trabarse

Art. Io — Aplícase una multa de $ ,15,000 
(Quince mil pesos moneda nacional)., al comer
ciante JOSE MARGALEF/ establecido con negocio 

de mueblería en calle Bartolomé Mitre 37 de 
esta ciudad, por infracción a. los artículos 5® y 
6° de la Ley 12.83,0 (no llevar los libros exigidos 
por decreto nacional N° 32,506¡47, Ño haber íor„ 
mulado la declaración jurada que establece el 
artículo 13 de la resolución N° 11B5¡5O d®I Mi
nisterio de Industria y Comercio de la Nación, y 
haber cobrado precios excesivos en la venta de 
muebles en general), tó que deberá hacerse efecr 
tiva dentro de las 48. horas de haberse operada 
ía notificación oficial.

Art. 2o — Cúrsense estas actuaciones a la DL. 
rección General de Rentas a los efectos del de
creto N° 6090/E del 4 de abril de 1951, y obla
da que fuere la multa, ■ pase a Oficina de Cam 
halar . de Precios y Abastecimiento para su ar= 
chivo» j •

Art. 3° — Cnr^muquésé, publiques©, ota,

SALVADOR MICHEL ORTIZ
Pablo Alberto Baeearo

Es copia:
Luis A, Borelli

' Dúcial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

la adscripción aArt. Io — Déjase sin
la Secretaría General de la, Gobernación del cho 
íer del Ministerio de Economía, Finanzas y Obras 
Públicas don HUGO KLIVER, quién deberá roirr 
legrarse- de inmediato -ai - citado' Departamento.

Art. .2o. •— Comuniques©, publiques©, etc.

efecto

SALVADOR MICHEL ORTIZ
Pablo Alberto Baceta

Es copia:
Pedro Sara vía Cánepa

Oficial l9 de Economía, F. y Obras Públicas

7467 — E
13 d¿ 1851
Í841-M.J51
expediente instruido contra el

DECRETO
Salta, Julio 

Expediente N°
VISTO este

merciante José Margalef, establecido es clu 
dad con negocio de mueblería denominada 8,ím= 
perio", calle Bartolomé 'Mitre N° 37, con motivo 
de la aplicación de las Leyes N° 12.830 y 12,983
(de represión al agio y >Ia espeouloxíión) suM de.- | 
cretas reglamentarios y concordantes en el oi“ 
den provincial; y

CONSIDERANDO:

Que de las constancias que «orcen -en autos, ’ 
se desprende que el citado comerciaste ha J 
fingido las disposiciones- contenidas ®n los ar-1

• tículos 5o y 6o de la Ley 12.830, ya que en el
• salón de 'ventas y e^csldón, tiene en ofexta 
‘ mercaderías comprendidas en decreto md©” .

nal 32506¡47 y ..resolución 11BS|SO 
í nisterio de Mugiría y -Cmercio. .de ia @

cuyag. dfepeslctegg n© <<<9- . COUSWEBAMMi

DECRETO 7468 —. E
Salta, Julio 13 d® 1951'

Expediente N° 2027|B|51 ..... ... ... ... •-• 
VISTO este expediente instruido contra la fir- 

ma Domingo Batule e hijos, establecidos con né“ 
godo mayorista de Ramos Generales, calle Pe„ 
Uegrini N° 601 ¡23 de esta ciudad, con motivo d® 
la aplicación de las Leyes Na 1O-30 y 1083 (de 
represión al agio y la especulación)- sus de@rea 
tos reglamentarios y concordantes en •< orden 
provMciáh y - . - .. rt ,



' boletín ohcial . SALTA, JULIO 23 DE 1951 PAG. 11

Que de las actuaciones practicadas por per. 
sonal de la Dirección de Control de la Munici
palidad de la Capital, expresamente facultada 
por decreto Nos. 5728|E¡51 y 609ó|E¡5Í, para co
laborar-con su personal en la represión del agio 
y la especulación y demás diligencias práctica, 
das al efecto s© desprende que la citada firma 
ha infringido las disposiciones contenidas en el 
artículo 6o de la Ley N° 12.830, puesto que no 
solamente ha negado la venta sino ocultando 
deliberadamente artículos de primera necesidad, 
como la son el azúcar y el arroz, cuya adquisi
ción se ha visto encarecida en estos últimos tiem 
pos, como consecuencia de úna escasez ficticia 
provocado: por comerciantes especuladores; cali
ficación que le cuadra a la incultapada, en cuyo 
depósito se encontró ocultos y bien disimulados, ’ 
112 bolsas de azúcar y 77 bolsas de arroz ca„ ’ 
rolina 000; situación ésta que no pudo justificar 
ante la respectiva autoridad, por falta material 
de pruebas; j
■ Que las razones invocadas, como las pruebas. 
aportadas- en su defensa no desvirtúan los car- * 
gos formulados en las actas respectivas, que
dando por el contrario plenamente probadas las 
infracciones cuyas existencias reconoce a travez 
del sumario;

Que la magnitud de la falta cometida, en per
juicio de la población al contribuir con su pro
ceder • a privarla en parte de artículos de pri
mera necesidad coma, estos, persiguiendo como 
único fin el obtener mayores utilidades espeern 
lando con la suba de los mismos, merece un cas- 
ligo ejemplar para evitar la repetición de he
chos análogos que dicen muy poco en favor de 

'al comerciante

MINISTERIO DE ECONOMIA
FINARIAS Y O. PUBLICAS

RESOLUCION N° 1216 — E
Salta, Julio 13 de 1951

Expediente N® 2133 éíN"
VISTO este expediente donde - se agrega la no_ 

ta cursada, por el Depósito Salta de la "'Socie
dad Anónima Néstle Argentina", solicitando la 
fijación de nuevos precios para la venta de le
che condenzada en razón de la suba autorizo:, 
da por Resolución N° 761,51 y del Ministerio de 
Industria y Comercio de la Nación,

El Ministro de Economía,. Finar,zas v O Pública’ 
RESUELVE:

quienes ' los realizan y 
honesto;
./ Por ello, atento a la 
y a la importancia ■ de

perjudica

gravedad 
la firma

de los hechos, 
infractoras

El.- ViceJPresidente 1? del FL Senado ds la

Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C RE T A :

-—i—-------- ------

te, para proceder a la clausura preventiva del 
negocio de Reparaciones de Ari 
en general, sita en la calle España 406 de 
esta ciudad, de ’ propiedad de
SERGIO LOPEZ, J 
pena la investigd 
venir la continua

efactos Eléctricos

ta firma NATAL
ior ser necesaria esta medida' 
ción de la causa,, y paro pre„ 
pión de la mis:»ma.

§ Art 2o

PABLÓ -I

copia:

Coi luníquese, pubíquese, -etc. ..

XLBERTO BACCARO.

Luis' A. Boiclli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. r.

Art. Io - Fíjanse provisoriamente los precios 
que se mencionan a continuación, para las dis
tintas etapas de comercialización de la Leche 
Condensada en tarros de 400 gramos;

Del mayorista o distribuidor al
. minorista:

• Del minorista al público consu
midor:

Art. 2Ó

$ 1.53

„ 1.80 
Comuniques®, publiques®, etc.

PABLO: ALBERTO BACCARO
Es copia:
P^dro Saravia Caneca

Oficial P de Economía, F. y Obras Públicas

RESOLUCION
Salta, Julio

Expediente N° 875[S|51 ................. ,.. .
VISTO la resolución N° 1174 del 16 

ppdo. y atento a la reconsideración
por Contaduría General de la Provincia,

N° 1217 — E
17 de 1951

de mayo 
solicitada

El Ministro de Economía, Finanzas y Ch Públicas 
RESUELVE:

RESOLUCION N° \1219 — E
Salta, Julio 17 fíe 1951
VISTO este expediente, al qu 

cota- labrada por la Oficina dé 
cios y Abastecimiento contra la firma VICITACÍON 

[SIJOS, establecida con negoció 
No 1202 de es- 

culo 6o de la

e se agrega el
* Contralor de Pré -

, U. DE VACA E
í de almacén en lajcaU© San Juan

i a ciudad j por infracción al art
Ley 12.830, ya que se ha comprobado diversas
alzas injustiiicadoE de precios rm los artículos 
de primera necesidad, y atento
por la Oficina de Contralor de- Precios' y. Abaste- 

. cimiento, /; ...

a lo. solicitado

El Mimóte© d*. 'EcsBfiMaísL FmaxSsás-y’O. PúbLW^s

R SUELVE

C1 
D

informidad a k
screto 6Ó9Q|5L :
or de Precios y Abastecimiém 
a la clausura

_ establecido en 
facultase’ a Ta

Art. Io Apruébase en todas sus partes la 
actuación del personal de la Dirección de Core 
trol de la Municipalidad de la Capital, corrí en- 
te a fs. 1 y 2 de estos obrados.

Art. -2° — Aplícase una multa de $ lü.OGO, 
“(Diez mil pesos moneda nacional), a la razón so’ 
cía! DOMINGO BATULE E HIJOS, establecidos 
con negocio mayorista de Ramos Generales, en 
calle Pellegrini NF 601123 de esta ciudad, por 
infracción al 
(Negativa de 
rías) la que 
las 48 horas 
oficial.

Io ■— Déjase sin efecto la resolución N° 1174 
del 16 de mayo de 1951;

2o — Comuniqúese, publiques©, etc»

PABLO ALBERTO BACCARO
Es copia:

Saravia Cáoepa
Oficial 1? de Economía, F. y Obras Públicas

articulo 6o de la Ley NQ 12.830 
venta y o cuitamiento de mercade_ 
deberá hacerse efectiva dentro de 
de haberse operado la notificación

- Art- 3» —
rección General- ’de Rentas a los efectos del de
creto N° 6Ó90¡E del 4 de abril de 1951, y oblar 
da que fuere la multa, pase a Oficina de Con

de 'Precios y Abastecimiento para su ar~

Cúrsense estas actuaciones a la Di-

trálor 
chivo.

Art 4® — Comuniqúese, publiques®, etc.

SALVADOR MICHEL ORTIZ
Pablo Alberto Baccaro

/-Es copia:

. .Peárc-Saravía Garepa . .
Oficial ,1o de Economía, F. y Obras Pública.

preventiva del 
la calle San 

'opiedad de .la 
por ser nece-

Art. Io — D* 
él art. 12° del 
Oficina de Contra] 
to, para proceder
negocio, de almadén ubicado en 
Juan 
firma VISITACION I -U. DE VAC A, 
saña esta medida para la investigación de la' 
causa, y para prevenir la continuación de la mis» 
ma.

1202 de está ciudad, de -p

Art. 2o — Comuniqúese, publiques®, etc.

PABLO ALBERTO B.ACCARO
E$ copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor! dé Economía, Fin

RESOLUCION N° 1213 — E
Salta, Julio 17 de 1951
VISTO este expediente, al que se agrega las 

actuaciones sumariales y dictamen pericial, or
ganizado por la Oficina de Contralor de Precios 
v Abastecimientos contra la firma NATAL SER
GIO PEREZ/ establecido con negocio de Repara”} 
clones de’ Maquinas Eléctricas en General, sito 
en la calle España N° 406 de esta ciudad, por 
infracción al artículo 6o de la Ley 12.830, ya que 
sg ha comprobado alza injustificada de precios 
en los trabajos realizados para el señor ERNES_ 
TO LOPEZ SANABRIA, y atento a lo solicitada 
por la Oficina de Contralor de Precios y Abaste
cimiento,

E1 Ministro de- Economía, Finanzas y O. Públicas 
R E S U E L V E :

Art. Io — De conformidad a lo establecido en 
el Art, 12^ del Decreto 6090[5L teúltae a la 
Oficina de Contralor de Precios j Abastechmen*'

RESOLUCION N° 1220 — E 
Salta, Julio 18 di 1951

Expediente N° 2Ú351R-.9SI.

Visto lo solicitado por Direccicn General de
Rentas en nota de fecha 4 de julio en curso. '

El Ministro dq Economía, Finanzas y O. Públicas

RESUELVE

Io — Designar interinamente, q 
16 de julio en cursi 
rección General dé 
B: de CACERES/im 
.cedida cd_ titular.

partir del día
p, Habilitada Pagadora de Di- 

Rentas, a la
ientras dure la licencia con-

señora EP®IA

- 2° — Comuniqúese, publiques© etc-.

PABLO- ALBERTO BACCARO.
Es copia: 4 r - -

Luis A. BoreHli ¿
.Oficial Mayor de Economía, Finanzas- y Q; p.
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MINISTERIO DE ACCION
SOCIAL Y SALUD PUBLICA

- DECRETO N° 7445 — A 
Salta, 12 de Julio de 1951 
Visto las renuncias elevadas-,

El Vicepresidente l9 del Ha Senado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA.:

1

Art. Io -- Acéptase, con anterioridad al Io de 
Julio en curso, la renuncia presentada -por el ssl 
ñor LUIS MARIO GBHARA, al cargo de Auxiliar ’ 

. 3o (Jefe de Celadores) de la Escuela Nocturna 
de Estudios Comerciales ‘'Hipólito Irigoyen" y de 
Profesor de . Religión. del mismo establecimiento, 
con cuatro (4) horas semanales, en los cursos 
del' Segundo Año, Ira. y 2a. División, y dénsele 
las gracias por los servicios prestados.

Art. 2o. :— Desígnase en carácter de ascenso, 
con anterioridad al Io del corriente mes, auxi
liar 3o . (Jefe de Celadores) de la Escuela Noc
turna de Estudios Comerciales ''Hipólito Irigoyen" 
al actual Auxiliar 5° (Celador), CONSTNTINO 
ÁNDOLFI; y para ocupar- la vacante dejada por 
promoción del’ nombrado, desígnase a don MAR» Marcela Dominga Flores, solicita le sea liquida-
CELO FIGUEROA LOPEZ.

Art 3° — Acéptase la renuncia presentada 
por el señor VICENTE MARTINEZ SARAVIA, al 
cargo de auxiliar -5° (Preceptor) de la Escuela 

. Nocturna de estudios comerciales "Hipólito IrL 
góyen", y dásele las -gracias por los servicios 
prestados; y desígnase en su reemplazo a don 
CARLOS ALBERTO LOPEZ CROSS, Matrícula N® 
3.928.059.

Art. 4o. — Comuniques©, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

SALVADOR MICHEL ORTIZ 
__  Alberto F. Caro

Es copia: t • ■
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

DECRETO N° 7454 — A
Salta, Julio 13 de 1951

Expediente N° 10.571\51
Visto este expediente en que- Dirección Gene

ral de Asistencia Médica solicita se conceda pró= 
rroga a la licencia acordada oportunamente a la 
Auxiliar 5° —Enfermera del Servicio de Otorrl“ 
nolaringología— /ha. Felisa Bellido • de Atonda, 
correspondiente a los meses de Enero y Febre
ro del corriente año, en carácter extraordinario 
y sin goce de sueldo y la automación para re» 
conocer los servicios prestados durante ese tiem“ 
po por la señorita Carolina -Pachao, por ello y 

'. atento a lo manifestado por División de Perso
nal a fojas 5,

El Vicepresidente 1? del EL Senado de la 
Provincia en 'Ejercicio del ’ Poder Ejecútivo

DECRETA:

Art, Io — Prorrógase la licencia concedida 
- mediante decreto N0 3724[50, á la AuxÜía; S@ 

.—Enfermera del Servicio de Otoninolañngologfa===> 
-dependiente de la Dirección General de '^Asisten, 
cía Médica, señora FELISA BELLIDO DE AMN“ 
DA, por los meses de enere y febrero del oí© 
en curso, en carácter de" extraordinaria y gis go
ce de sueldo. I
--Art Reconéwise fea etrvfefea ■ fswtóes

* por la señorita CAROLINA PACHAO como AuxL DECRETO 7457 ;
J liar 5o —Enfermera del Servicio de Otorrinotehr
’ gología—■ de la Dirección General de Asisten
cia Médica durante los meses de enero y febre«
ro del córtete año, que se desempeñara com© 
reemplazante de la titular, señora de Aranda»

Art. 3° — El importe correspondíante aá í>re-
, u o , „ . , , , El ViCv-Prostente 1? del h. Senado de lasente reconocimiento autorizado por el artículo . „ ¿ 5 .. , _

L _ __ > Provincia en fcjsrciclo del Poder Ejecutivoanterior, se imputara al Anexo E, Bew© WL r ..
Sueldos Partidas Globales, Principal 2, Parcial 2|1J A
del presupuesto en vigencia»

Art. 4 o — Goinuniqlíese, publiques^, insér
tese c-n el Registro Oficial y archívese.

SALVADOR MICHEL ORTIZ 
Alberto F* Car©

Es copia: ’ 
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

DECRETO 7455 — A 
Salta, Julio 13 de 1951

Expediente N° I1.356[50.................. .. ....
............. Orden de Pago Anual ^ 50 ........... .

Visto este expediente en que doña Mercedes 
García de Flores en concurrencia con su hija 

do el beneficio que le acuerda la Ley N° 1201 de 
fecha 22 d@ agosto de 1950, en su carácter de 
viuda del obrero Manuel Flores, fallecido vfe„ 
tima de los sucesos ocurridos el 10 d® abril d@ 
1948; y

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo a la documentación que c@“ 
rre agregada a estas actuaciones, corresponde 
acordársele una pensión de $ 300 m|n., mensuales, 
a Liquidarse con anterioridad al día Io de en®, 
ro y hasta el 31 de diciembre del comente año;

Por ello y de conformidad a lo estatuido por 
el artículo 39 d@ la Ley de Contabilidad y lo 
informado por Contaduría General a fojas 12,

El Vicepresidente l9 del H. Sonado de la
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Art. 1° — Previa intervención de Contaduría 
General de la Provincia, liquides® a favor de 
•Tesorería General, la suma de TRES MIL SEIS= 
CIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL ($ 3JOO) 
a efecto de que con dicho importe atienda la 
pensión mensual que le corresponde a la seño
ra MERECEDES GARCIA DE FLORES y a su hija 
menor de edad llamada MARCELA DOMINGA 
FLORES, por los conceptos expresados preceden* 
teniente, en la proporción mensual de $ 300si¡ns 
fijados, por -la Ley N° 1201, con anterioridad al 
día Io de eriero y hasta el 31 de diciembre del 
añó en curso.

’Art. 2o — El gasto que demande el aumpli* 
miento del presente decreto se imputará a la 
Ley N° 1201 para incorporar al Anexo E¿ Indio 
I, Partida Principal d) pasividades de la L®y d© 
Presupuesto vigentes

Art. 3? — Comuniqúese, publiques©, insér
tese en el .Registro Oficial y archívese.

SALVADOR MICHEL ORTIZ

:' Alberto F» Car©
E§ eopia- 
Martín A. Sánchez-

* Oficia! Mayor, de Acción Sodaí y Salud Pública

A
Salta, Julio 13 de 195Í

Expediente 1O47¡951 y W> 10£51\&51
Visto Ices resoluciones Nos* 281 y 283 de la 

Junta. Administradora de la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones*.

Art Io — Apruébase la Resolución N° 281-— 
d© 5 d® junio último, de la Junta Administrado», ■ 
xa de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia, cuyo texto en lo pertinente dice:

**1° — Declarar caducas por fallecimiento de 
sus benefifciaiics, desde te fechas que se deta
llan, las siguientes pensiones a la vejez:

N° 70 - MERCEDES. LOPEZ ZAWDIO. dede el 
Io de enero de 1949:

N° 115 ~ FIDEL GUANTAY, del Io de en^w 
de 1949;

N° 148 - RAIMUNDO del 1° de abríl de 
1951;

218 . JOSE FERNANDEZ, del Io de febrera de 
1951;

N° 278 . CASIMBA CALPANCHAY DE- AGOTO, 
del Io de febrero de 1949;

N° 356 - FACUNDA GUANCA DE MAMANI, del 
1° de agosto de 1950;

N° 415 - MERCEDES QUIPIL-DOR DE SAMEN. 
TO, del Io de enero de 1950;

N° 576- - ATANASIA ARNEDO, del F de le» 
brero de

N° 620 
de 1951;

N° 705 
1951'1

Art. 2° 
de fecha
tradora de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia, por‘la cucd se declara caduca 
con anterioridad al Ia de Enero de 1950,- la 
sión a la vejes N° 590, otorgada a doña MAR
GARITA BLANCA BASTEREA, por haberse ausen
tado de la Provincia9 , ¿

1951;
- FIDELIO TORANZO, del de gamo

- JUANA LOPEZ, del 1° de enero ds .

— Apruébase la Resolución
5 de junio ppáo. de la Junta Admite-

N° 283-J,

Art. 3? — Comuniqúese, publiques©, insér
te en el -Regístre Ohcted^v .archteev.»

SALVADOR MICHEL ORTIZ

Alberto F\ Caro
Es copia: ' .

Martín A. Sánchez
•’cicil Mayor de Acción. Social y Salud Pública

745B — A
13 de 1931

DECRETO NP
Salta, Julio

Expediente 10.00^51
Vista la solicitud -de prórroga d® lieeada te 

terpue&ta por la señorita Angélica Car-dogo, mr 
pisada del Ninisterio de Acción Sotíal y Salud 
Pública, por un término de siet© meiet y sis 
goce de sueldo; atento a lo informad© por Divi
sión de Ferso.nal a 8,

del Poder Ejecutiva
■ T A ■

El Vice-Presidente I9 del H„ Senada de la 
Provincia en Ejercicio

D t C R

Art, le —' Concédese
sin goce de sueldo, a la señorita ANGHLICA CAR« 
BOZO, empleada del Ministerio de Acción Social 
y Salud -Pública, por un término <e Met® Meses 
a partía del día- P--desunió psspdo, por

Uceada extraordinaria,'
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tiarse comprendida dentro de las disposiciones 
del art. 96 de la Ley 1138. .

SALVADOR MICHEL ORTIZ
Alberto Fe.Caro

re 2- — Comuniques©, publiques©, insér- 
en el Registro Oficial y archívese.

SALVADOR MICHEL ORTIZ
'Alberto Fo Caro

Ee? copia-
Martín A. Sánchez

•Oficial Movor- de Acción facial y Salud Público

Es copia:
Martín A. Sánchez

Mayor de Acción Social y Salud Público

DECRETO N° 7459 — A 
Salta, Julio 13 de 1951

Expediente Ñ° 11.629 \ 951 ' ‘
Oiden de Pago 49

Visto este expediente relativo, a los trámites 
realizados por la Dirección General de Asisten
cia Médica para la provisión de útiles ropa de 
cama y artículos de bazar con destino al Hospi
tal de Molinos, provisiones que oportunamente 
fueron adjudicadas y hechas efectivas por las 
respectivas casas adjudicatarias, en el- año 1950; 
y atento a las actuaciones producidas y a lo in” 
formado por Contaduría General con fecha 18 
de junio ppdo.,

DECRETO N° 7460 — A .
Salta, Julio 13 de 1951
Visto este expediente en que la Dirección Pro

vincial de Higiene y Asistencia Social, solicita’ 
autorización para proceder a llamar a licitación 
pública para la provisión de 17.000 kilos de le
che en polvo y 4.000 kilos de un producto simi” 
lar, pero que contenga en su preparación cacao, 
vainilla, malta y azúcar con un mínimo del 5Ó% 
de ileche, a los efectos de aumentar el valor de 
calcio, vitamina A, vitamina B2, hierro, proteina, 
grasas, etc., dando al mismo tiempo una modi
ficación en el gusto de es© alimento; por ello y’ 
existiendo convenios con el ‘ Consejo General de 

.Educación de la Provincia de proveer a los ni
ños que concurren a sus escuelas, una determi” 
nada cantidad de leche én polvo y otros;

El Vicepresidente l9 del H= Senado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Art. Io — Por resultar concurrentes las .dispo
siciones del artículo -65 de la Ley de Contabili
dad, reconócense los créditos en las sumas que 
a continuación se determinan a favor de las fir
mas comerciales- que se indican, en concepto de 
las provisiones efectuadas a la Dirección Gene
ral de Asistencia Médica, con destino al Hos
pital de Molinos, en el año 1950; 
Tienda ‘'LA ARGENTINA” 
Por su provisión s (memorándum de fs 104 $ 
JOSE O. BRAVO 
Por su provisión s|memorandum de fs. 65 „ 
CASA HEREDIA:
Por su provisión s|memorcaidum de fs. 74 „ 
Tienda "LA TROPICAL":
Por su provisión s(memorándum de fs. 57 „

960.—

660.—

772.—

106.80

TOTAL $ 2.499.60

Art. 2o — A fin de hacer efectivo los créditos 
que se reconocen por el artículo anterior, per 
guese por Tesorería General” de la Provincia, 
previa intervención de Contaduría General las su 
mas que se determinan seguidamente a favor de 
las firmas comerciales que se detallan, en con
cepto de las provisiones efectuadas a la Direc. 
ción General de Asistencia Médica durante el ano 
1950, con destino al Hospital de Molinos:

TIENDA *'LA ARGENTINA", Novecientos sesen 
ta pesos ($ 960).

JOSE O. BRAVO, Sesiscientos sesenta pesos ($ 
660);

CASA HEREDIA, Setecientos setenta y dos pe“ 
sos con 80(100 ($ 772.80); y

TIENDA V'LA TROPICAL", Ciento seis pesos con 
80|1000 ($' 106.80).

Art. 3o — El gasto autorizado por el presen- 
ter-decreto y que asciende al importe total de $ 
2.499.60, se imputará al Anexo G— Inciso UnL 

_ co— Principal 3— Parcial 4— de la Ley de Píre*3 
supuesto en vigor.

Art. 4o. — Comuniqúese, publiques©, insér- 
i -sse en el Registro Oficial y archívese.-

PAG. 13
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Árt. 2o — Desícnase a la señora MARIA SUE
CA DE LIQUIN, auxiliar 6o de lia Dirección Ge_ . 
neraj de Asistencia 
de junio del año ■ < 
licencia concedida r 
dar el 50% de los haberes correspondientes, de 
acuerdo cd art. 85

Art. 3o — El gasto que demande el cumpli
miento del présent 
xo E, .Inciso Vljl,
Partidas Individúales del presupuesto en vigen” 
cia*

Art 4 o — .Comuniques©, publiques©; 1 
tese en el Regist ó Oficial y enchívese. •

. SALVADOR MICHEL’ ORTIZ -

: Médica, a ■]
en curso y : 
al titular, debiéndosele liqui”

irtir del día Io . 
ientras dure la

de la Ley 1138. -

3 decreto se imputará al Ane_ 
Sueldos, Principal 2, .Parcial 1,

Alberto F, Caro
Es copia:
Martín A.

Oficial Mayor &
Sánchez
Acción Social y Salud Público

El Vicepresidente l9 del H. Senado de la S 
Provincia? en Ejercicio

D E C R
del Poder Ejecutivo 

E T A :

DECRETO N° 7463
Salta, Julio 13

Expediente N° ■ W.dí2 | 951
Visto este expediente y atento lo solicitado por 

la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia en nota N° 2927, de 17 de mayo ppdo.,

A 
dé 1951

Art. 1° 
VINCIAL 
a llamar 
de 17.000

Autorízase a la DIffiCCION PRO
DE HIGIENE Y ASISTENCIA SOCIAL, 
a licitación pública para la provisión 
kilos . de leche en polvo y 4.000 kilos

de un producto similar, pero que contenga en su 
preparación cacao, vainilla, malta y azúcar con 
un mínimo del 50 % de leche, de acuerdo a lo 
manifestado precedentemente.

Art. 2° — El gasto que demande el cumplimien„ 
to de la presente^* licitación,/ deberá- imputarse al 
Anexo E, nciso III, OTROS GASTOS, Principal a) 
1, Parcial 37 "‘Racionamiento y Alimentos" de la 
Ley de Presupuesto en vigor.

1 Art 39 — Comuniqúese, publiques© inse* 
en el Registro Oficial y archívese.

SALVADOR MICHEL ORTIZ ,
Alberto Fo Cara

copia:
Martín A. Sánchez

liicíal Mayor de Acción Social y Salud Pública

DECRETO N° 7461 — A
Salta, Julio- 13 de 1951

Expediente N° 10.467\51
Visto la solicitud de licencia presentada por 

el auxiliar 6o (Peón de la Oficina de Expedí” 
ción) de la Dirección General de Asistencia Mé
dica, por haber sido incorporado a las filas del 
ejército, adjuntando certificado de autoridad mi
litar que corre a fs. 3, por ello y atento a lo 
informado por División de Personal que corre a 
fs. 5 y lo solicitado por la meniconada Direc" 
ción mediante Resolución N° 102,

~I- Víc*-Presidente l9 del H. Senado de la 
Provincia en Ejercicio

D E C R
del Poder Ejecutivo

E T A”.

licencia extraordinaria,Art. Io — Concédese
con el 50% de sus haberes, al Auxiliar 6o (Peón 
de la Oficina de Expedición) de.. la Dirección Ge
neral de Asistencia Médica, don PASCUAL GUAN
GA, por haber sido incorporado al servicio mi” 
litar, y de conformidad a lo dispuesto por- el art. 
85° de la Ley 1138.

El Vicc-Pre si dente l1 
Provincia en Eje r<

D E

del H. Senado de la 
rcicio - del Poder Ejecutivo 
CRETA: - ■

Art. Io — Dejas
a lee vejez acordada bajo el N° 
ROSARIO TORRES 
creto N° 5.100 de f

2 establecido que la pensión 
■8 a la señora 
mediante de.DE FIGUEROA,

[ 5cha 26 de enero del año en 
curso, lo es a favo? de ROSARIO 
FIGUEROA, por .sei 
lo: beneficiaría com? se desprende

en el expediente arriba cita-clones registradas 
do.

Art. 2?

así el verdad
REYNAGA DE 

[ 3ro nombre de 
j de las'actúa”

— Comuniques©, publiques©, insér
tese en el Registre Oficial y archívese.

SALVADOR MICHEL ORTIZ.
Alberto Caro

es copio

Martín A. Sánchez
Oficial Mayor de A ?ción Social y Salud Pública

DECRETO N° 7464 --
Salta, Julio 13 de

Expedientes Nos. hl.
, Visto lo solicitado
y Pensiones de la Provincia en resoluciones Nos.
282, 284 y 317,

- A
1951 .

.648\51; 10.644\l
por la Caja de Jubilaciones

1 y. 1Ü.7II|5I

Él Vicepresidente
Provincia? en Éjercii

de:

1? dhl H. Senado de la 
del.* Poder Ejecutivo 

E T A :
icio
: R

Art. 1° 
al Io de 
la vejez 
de doña
MEZ, en razón de qus la misma no

— Déjase 
enero del 

otorgada bajo el numeró

sm 
año

efecto, can anterioridad 
en cursó. la pensión a

288, a favor
AMALIA ARNEDO DE GOL

tiene la edad 
por el art. 11°. de la Leymínima establecida 

1204. . f
Art. 2o — Déjase i 

al 1° de junio último 
goda bajo el número 
NA MALDONADÓ DI 
S 100 mensuales, en 
hado que la misma 
por - el art. 4o inc. d) 
10.711(51).

sin efecto, con
la pensión á ’.a vejez otor" 
317 a favor di doña JUA- 
CHOQUE, por 
.razón de haberse compro, 
posee recursos
de. la Ley 1204. (Expte. N°

anterioridad

la suma de

establecidos
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Art.- 3o ■— Déjase sin efecto la pensión a la 
vejez "otorgada ‘ bajo el número .350, a favor de 
D.^IN^ÉÑÓiO^'RtíÉDÁ, por la suma de $ 100, 
en razón 'de'J haberse comprobado que el msimo 
no tiene la edad ;míniiria establecida en el art. 
Io "de i’a LeY 12Ó4.

Aft. 4.0' ’-—"Comuniqúese. publiques©, insér- 
lese en el Registro Oficial y archívese.

SAEVADORWlCHEL ORTIZ
Alberto FrCaror

Es copia: 1 ¿ I
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

■ EDICTOS CITATORIOS?

No 7240 — EDICTO OTATOñlO. — A los eísc. 
tos establecidos por el Códigoi de Aguas, se haa 
ce saber que Gerónimo: E. Arana de Taritolay 
tiene solicitado reconocimiento' dé concesión de 
agua para regar con un caudal de' 0.29 litros 
por segundo -proveniente • del río Calchaquí o 
Grcmdede Guachipas> ~ 5500 -mZ? de su propiedad 
catastro .46, ubicada íen-Talapampa ' (La Viña).

Salta,j'Julio - 2Q’: de£ 1951.e
Administración General de Aguas de Salta "" 

........................................................... 23|7[51 al 10]8|5I

N° 7222 — EDICTO CITATORIO
A"'los efectos establecidos pos el Código de 

Agúds^ s© hace5 saber que Adelaida Ovejero de 
TdinaycP tiene solicitado recosocimiento de con- 
cesión7'desaguó pararegar coñ un caudal de 
0.59 nifrós/séguñdo; proveniente del Arroyo San 
Lófenzo77uña Jhéctáred 1275 m2. "de su prdpiedad 
“Cásá'i y 7SitiÓ" ubicada en San Lorenzo (Capital). 

Salta,' 16 de julio de 1951.
Administración General de Aguas de Salta 

' e) 17(7 al 6[8[51.

N° 7205. — EDICTO CITATORIO. — A los efec
tos establecidos por el Código de Aguas, se ha
ce saber que Estela Villegas de Zavaleta tiene 
solicitado reconocimiento de concesión de agua 
para irrigar con carácter permanente y a perpe
tuidad, con un caudal de 192,12 litros por segun
do proveniente del Río Arenales, 366 .Has. de los 
inmuebles ''Santa Elena"- y "Adela", sito en De
partamento de Cerrilos. — Salta, Julio 10 de 1951 

Administración General de Aguas de Salta 
_er>Ó]/:cd;3lo]8|95Í

N? 7183- — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Francisco Causara- 
no tiene solicitado reconocimiento de concesión 
dé ágtfcr para  ̂irrigar-’ con “ carácter permanente 
y- aperpetuidad;’ • con • un'. caudal equivalente 
al 1875 .% .dé" una'porción dé “ las 10 1|2 en que 
sentía ‘dividido7él"! Rió’ Mófatoro a derivar de- la 
hijuela->EL .Desmonte; * 30 <Has.: 4468 m2. de su 
propledxXd’^'VíTla/Rosá", ‘ catastro 270, ubicada 
en Betania (Gral. Güemes); sujeta a turno- de 
48 -horas semanales;' ’íijáhdos’é cómo dotación 
máxima en época de abundancia de agua 0,75 
Ijsegr por Ha. de"' dicha superficie.

Salta,-. 29 de Junio: dé 1951-
Administración- ‘Geheml de Aguas de Salta 

: . ■ e|21 di 237|51.

N? 7182. — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace -saber que Francisco Causara- 
no tiene solicitado reconocimiento de conce
sión de agua para irrigar con carácter perma
nente y a perpetuidad con un caudal equiva
lente al 7% de una porción de las 10 1|2 en 
que se ha dividido .el río Mojotoro, a derivar 
de la hijuela El Desmonte, 25 Has. 4000 m2 
de su propiedad "Betania — Lote A", catas
tro. 74, i ubicada en Departamento General Güe. 
mes;'-.fijándose como- dotación máxima en épo_ 
qg;«de??abundancia de-agua 0.75 l|seg. por Ha. 
de dicha. > superficie.

> Saltgj:-29;vde junio de- 1951.
< - e|2 al 23|7|51.

EDICTO -CITATORIO. — A los efec- 
tó^éstablecidos--por eF Código- d© Aguas, se he 
ce csabér-Mqué ‘Memo Diez Sierra y Blanca Diez 
S.ó de'^ Clément--tienen- solicitado reconocimiento 
dé" céncésiónde agua -para regar con un cau. 
dalradeó 267,' 225 litros por segundo proveniente 

.del Rió-PiédrOs-y con otro de 32.025 1/seg. del 
"Río Pasaje 509 Has. y 61 Has. respectivamente 
del inmueble "Esteco", catastro 311, ubicado en 
Río (Piedras, (Metan). — Salta, Junio 28/951.

Administración General de Aguas de Salta 
29|6|51 al 20|7|51-

-EDICTOS. DE MINAS 

N° 7210. — Edictos de Minas: Exp. N° 1585. 
"Z". La autoridad minera de la Provincia noti
fica. a, los que se consideren con algún derecho 
para que lo hagan valer en- forma y dentro del tér
mino de Ley,, que se ha. presentado el siguiente 
escrito con sus anotaciones y proveídos dice asi: 
Señor Juez de Minas: Fortunato Zíerpa, por dere
cho propio, constituyendo domicilio en esta ciu
dad calle Buenos Aires N° 80, y declarando ser 
argentino, mayor de edad, casado, minero, a U. 
S. digo: I. — Que como titular del permiso de 
cateo, exp. N° 1539 - Z, ubicado en Pastos Gran
des, Departamento de Los Andes de esta Pro
vincia, he efectuado la explotación y demás tra
bajos pertinentes, habiendo descubierto un yaci
miento de borato, dentro de Ha zona de dicho ca
teo. en ejercicio del cual vengo a manifestar es
te descubrimiento. II. —-El punto de extracción 
de la muestra que acompaño se encuentra a 1.800 
metros al Norte de un punto sobre el límite Sud 
del-cateo,.- 1539—Z, punto éste que a su vez dista 
800 metros, del P.. P. esquinero Sud Oeste del ca
teo-mencionado 1539—Z). III. — El terreno es Fis^ 
cal y lq mina se denominará '"ANDINA". Por 
tanto se-., servirá U. S. tener por hecha la mani
festación, de descubrimiento arriba mencionada, de 
acuerdo, al. Código de Minería .y -darle el trámi
te correspondiente, Fortunato Zerpa. Recibido en 
mi Oficina hoy .doce de Julio dé 1947, siendo las 
once horas treinta minutos. Araoz Alemán. SaL 
♦a, Julio 14 de 1947. Se registró en el libro "Con
trol de Pedimentos N° 3" fs, 444 y 445. Oscar 
Aráoz Alemán. Señor Jefe: Con los datos dados 
per el interesado esta Sección _ ha ubicado en los 
planos de_ Registró Gráfico el punto de extrae., 
ción’ de la muestra ,de la presente mina "Altel.. 
NA", según dichos’ datos y planos dentro de un 
radio de 10'kilómetros desde el punto de manifes
tación de Descubrimiento, se encuentran las mi
nas "MÓDESTA'" y ^FORTUNA", tratándose por

lo tanto. de un. "Depósito conocido.". Esta manL 
fes fación ha sido registrada en §1 librb.: correspon
diente N° 316. Julio 3 d© 1951. Elias. Señor Juez 
de Minas: Fortunato Zerpa, por derecho propio 
en el exp.‘Ñ° . 1587—U de-la mina ''ANDINA' 'a 
U. S. digo: Que -contando la vista del informe de 
la Dirección de Minas que antecedí© y doy con
formidad ■ con la ubicación gráfica allí indicada; 
en consecuencia, coresponde y pido a U. S. se 

•sirva ordenar el registro de la manifestación de 
descubrimiento y la publicación de edictos de la 

.misma. Fortunato Zerpa. Recibido en Secretaría 
hoy cinco de Julio de 1951, siendo horas once. 
Neo. Salta, Julio 6 de 195-1% VISTO El* escrito que 
antecede y la conformidad manifestada en el y 
lo informado a fs. 12 por Dirección de* Minas y

- de conformidad con -lo dispuesto -en los arte. 117 
y 118*. det-Cód. de Minería y 3o de la Ley Pro
vincial 10.'903, regístrese en '"Registro d© Minas", 
el- escrito de manifestación de descubrimiento de 
la- mina de nuevo criadero (depósito conocido) de 
'borato; denominada: "ANDINA" fs, 2 con sus ano
taciones .y proveídos y publíquese edictos en el 
Boletín Oficial de la Provincia en la forma y tér
mino establecido en el art. 119 de dicho Código 
á costa del interesado. Coloqúese aviso de- cita
ción en él Portal de la Escribanía de. Minas. De 
acuerdo con lo! dispuesto en el art. 6o de la Ley 
Nacional 10.273, fíjase la suma de $ 3.000 m|n. co
mo mínimo el capital • que- el descubridor D. For
tunato Zerpa, deberá invertir en la mina dentro 
del término de 4 años a contarse desde el día del 
registro ordenado, en usinas, maquinarias u obras 
directamente conducentes al beneficio o explota
ción de la misma. Notiííquese al señor Fiscal de 
Estado’ y demás partes. Luis Víctor 0-utes. Ante 
mí: Angel Neo. En 11 d© Julio de 1951. Se regis
tró en el libro "Registro de Minas N° 2, fs. 129/ 
30. En 11 de Julio de 1951, notifiqué al señor Fis
cal de Estado. A. R. Carlsen _ P. Figueroa. Lo 
que se hace saber a suszefectos. Salta 11 de 
Julio de 1951. ANGEL NEO, Escribano.de Minas.

e) 12, 23|7 y 1°|8|951

LICITACIONES PüBUCAF”"

WP 7239 — Ministerio de Obras- Públicas de ’ la 
Nación. Administración General de Vialidad Na
cional. Licitación pública, de las obras del cami
no de Rosario de la Frontera a Metán (Km. 12937 
-- Km. 1332,6), $ 1.544.103.25 (mejora progresi
va). Deben cotizarse precios unitarios. Presenta
ción propuestas: 20 de agosto, a las 15 horas, 
en Avda. Maipú 3, 2o p., Capital.

e) 20|7 aí 9¡8|51.

7200 — MUNICIPALIDAD de CAMPO SANTO, 
Llámase a licitación pública por el término de.. 

QUINCE días hábiles . a partir del 10 dr- rf 
para la construcción. de TREINTA Y DOS-nichos 
mortuorios, habitación pórtico capilla y entrada 
principal en el cementerio local y construcción 
dé 840 metros cuadrados aproximadamente . de? 
vereda de cemento en la cabecera - norte - de^ la 
plaza pública. Los planos y pliegos- de- condicio
nes pueden ser retirados en la Intendencia. Mu- 
nicipaL mediante solicitud escrita..-y pago - der Cim¿ 
cuenta pesos moneda, nacional. Las-propuestas-.se
rán abiertas el día 28 de julio de 1951 a. ho
ras. 16, en. presencio: autoridades y concurrentes?- 
al acto. — Campo Santo, Julio de 1951. 
CARLOS M. GALLARDO FERNANDO TUERO h.

Secretario’ Intendente Municipal
_____  x e) 10 al 23|7|951

Escribano.de
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SÉCCION JiroiCÍAl.
EDICTOS .SUCESORIOS

ta días, a herederas y acreedores de MAPOLBOM N° '7208. ÉblCTÓ' 'SUCÉSORIÓ:
JAIME, baja apercibimiento legal.— de.?3a<. Noctogctón

Salta, Julio 2[95I.— . - to por treinta días
ANIBAL .URRIBARRI• — f

Civil, Dr/ Luis- 
a herederos y

■ ••&■' st 
bds'erxñM^ '

’ acreedores de.

Ñe 7241 — SUCESORIO, Ramón A, 
Juez 49 -Cuarta. Nominación Civil, dto y 
za por 38 días a herederos y acreedores. d@ BA- 
TONINO GUMAN y AURELIA CARDIAS ©E 
GWMAN.^Salta, Julio,-de X951., —. Garios B< 
Figueroq^. Secretonó. , r .. . ..

■: \ e) 23|Z.«á 31[8|951 '

■ Escribano -Secretario -don CIRILO hÉÍGAH, baja apérebimíénto Jegal 
e) 19|7 ¿d Salta,. Junio 13|951. 

’. ^-ÁNiSa£ ' URÁIBÁ1 im —í>-Eserifiai,(
!/ : e): 11[7 di

ÑQ-.J23^:r- .. EDICTO.. SUCESORIO: ~ El Dr. Luis 
R-.. .Casermeiro, . Juez =.de 3a. Nominación Civil,, .ci
ta y .emplaza -por treinta días a herederos y aeree-- 
dores. ;de CAYETANA. ABENDAÑO o ÁVENDAÑO 
DE • CRUZ, bajo apercibimiento legal. ~

...Salta, Junio 7 de 1951.— .
.ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario

.j J e) 20)7 al 30]8|51.

N° 7227 — EDICTO. -— Jerónimo Cardqzo Juez 
Civil y Comercial de Primera Instancia Primera 
Nominación cita por treinta días, a herederos y 
acreedores de Juan López Flores..— Lo que el 
suscripto Escribano Secretario hace saber a sus 
efectos. —

Salta, 17 de Julio de W51.—
JULIO R. ZAMBRANO — Escribano Secrétario

-- e) 18]7 al 2§j8¡51.

a Semfew
23|8|51;-!- A-

N° 7204. — EDICTO SUCESORIO 
de Ira. Insíañciá 4ja. Nominación 
alai Dr. RamónLAriiro Martí, cita, 
treinta días a heiec eros y acredóre s de dañes SB- 
SANA'' AMANDA- ‘í AULA ’ MjíSTAE DE 
báfer ápércdbiMieníó' 
OÁÉt'OS ‘ÉNRiQUE’T

— El* Sio
Civil y Cerner., 
y emplasts par

' l^áíÁSaltá. JüíídRW-OW 
' AGÜERO AC’Séc 'etérrio.
ji 1- ■ -7- ^ »ioj

.vrte

N°. ‘7236 — SUCESORIO: — El Señor Juez en lo 
Civil, Dr. Ramón Arturo Martí., cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores en la su„ 
cesión de DONA- ALCIRA LOPEZ DÉ ARAOS,.— 
Salta, 18 de Julio de 1951. —
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — .Secretólo

” e) 20|7 al 30|8[51.

N° 7226 — SUCESORIO. — ALFONSO DOLS/Juez 
Paz Propietario TartagaL cita y emplaza por trein» 
ta días a herederos y acreedores de FLORENCIO 
AYARDE. — Tartagal, abril 16|1951.

ALFONSO DOLS — Juez Paz Propietario
e) 18]7 al 28|8|51.

'el >
por treinta días'á herederos y acreedores dg- Pa
blo Horteloup. Salto, Julio de 19S1.
CARLOS E. HGOQA.

ez Civil 4a. : Nomiriacáóü^óito

Sec®etaí0

N° 7233 — EDICTO SUCESORIO. — El Sr. Juez 
de la. Instancia 3a. Nominación Civil y Comercial 
Dr. Luis -Ramón Casermeiro, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de doña 
LEOCADIA AVELINA CORNEJO, bajo apercibimien
to legal. — Salta, julio 17|951.—

ANIBAL0 URRIBARRI — Escribano Secretario
e) 20¡7 al 30|8[51.

N° 7223 — SUCESORIO. — El Dr. Ramón Arturo 
Martí, Juez de 4a. Nominación Civil y Com&rckd, 

’ cha por treinta días a herederos y acreedores 
! de TERESA DUCE DE ALBEZA.
1 Salta, Julio 12 de 1951.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, — Secretario
! e) Í8|7 <ri 28¡8|51.

- BD1CTO SUCESORíd: P¿r_ dfe^oia“ - 
de la. JííSianclx to Écntogt.
Comercial doctor éA» 

abierto el: juicio smwM 
de doña SALOME shBINA PAR^A 
o SALOE SAVWA MWA DI .‘GONDCM .

®e publican® «tetóte W:

N° 7184 
ción del señor Juez 
ción en lo Civil, y 
Martí, ge ha destarado

de comm

N? 7221. SUCESORIO: Ramón Marii, Juez de 
Cuarta Nominación en lo Civil y CombxciaL Cito y 
emplaza por treinta días @ los herederos y aeree- 
dores de Carolina Boden. Salta, Junio 28 d© 1®B1. 
Carlos E. Figueroa.- Secretóte.— 
e|16|7 al 28j8|5L

o SALOME SAVWA 
dose por .edictos. que 
días en los dkró Oficial y 
a los que se wñsidéren con derecho a .
rión, Salto* Julio de

Fot© SdíMha ;

185L - - .
; cabios figuerc a . - \-

Secretato ... -
•_ e) 6i¡7 d ,

A
7230 — EDICTO SUCESORIO

Por disposición del señor Juez de Paz del De. 
partamento de San Antonio de los Cobresí Don 
•Romualdo Vázquez, habiéndose declarado abier
to el juicio Sucesorio por los bienes dejados por c____ x_— -------- - ----- - ------------- - ----------
el fallecimiento de Don Tiburcio Hampa, se. ciares de GAVINA I.BARRA DE ARROYO, bajo 
ta y emplaza por el término de veinte días que apercibimiento legal. — Salta, julio 2|951. — 
se publicarán en el Boletín Oficial y se coloca» ’ ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario, 
rá Edictos en la puerta del Juzgado de Paz, a e|16|7 al 28|8|51
los que se consideren con derecho a los bienes ¡_________________________ ______________
dejados por el causante para que -dentro de di- í 
cho término comparezcan a deducir 
que Ies corresponda.—

San Antonio de los Cobres, Julio
ROMUALDO VAZQUEZ — Juez

e) Í9¡7 al I5|8|519 ‘'

N? 7218. — EDICTO SUCESORIO. — El Sr. 
Juez de i? Instancia 3? Nominación Civil .y 
Comercial Dr. Luis R. Cosermeiro, cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedo.

N? 7192, — — El Fr. Jues dte •£■
Nominación Civil 
Pablo Maioli, cita ? 
a herederos y acre 
TOLAY DE NIEVA. 
BOLETIN OFICIAL.
E. GILBERTI DORADA

F. Comercial, Dr. Francfe^jo-' - 
’ emplaza, por

adores de MARTINA TARI-
— Edictos Fo¡'o Salteño. -y
— Salta, junio
’O, Escribano

"ej5'7

tremía, días

21 de-1951. 
Secretario.- 
a!.17|8|5L-

sus acciones

13 de 1951 
de Paz

N° 7223 — EDICTO SUCESORIO. 3— El Sr. Jues 
en lo Civil y Com. Dr. Jerónimo Cardozo, la. No” | 
minación cita y ernplaza por treinta días a here^' 
deros y acreedores de don CARLOS GREGORWt 
BRAGA — Edictos en BOLETIN OFICIAL FORO.

. SALTEÑO .—
Salta, 3 de Julio de 1951.—

JULIO R. ZAMBR-ANO —• Escribano Secretario 
e) I9|7 al 29|8]5K

N° 7211. — EDICTO, — Por disposición del se- 
• ñor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co- 
í mercial, de Tercera Nominación, doctor Luis Ra= 
j món Cosermeiro, hago saber que se ha decía- 
! rado abierto el juicio sucesorio de don TEO

DORO VILLEGAS, citándose a herederas y aeree, 
dores. — Salta, Julio 8 d® 1951. — ANIBAL OTBI- 
BARRI, Escribano Secretorio.

e) 12)7 ai 24|8|951

N° 7209. — SUCESORIO. — Ramón Artoo Mar-

; NG 7226 — EDICTO SUCESORIO: — El Sr. Jaes 
de lar. Instancia fe. dominación Civil y Cossercfei 
Dr, Luis R. Cosermeiro, cita y emplaza por ír@í&

N° 7189 — SUCESORIO. — El Señor Jues Civil 
días herede- 

idez de Quis
Primera Nominados
ros y acreedores d©
pe. — JULIO R. ZAM3RANO, Escribes lo Secretario.

ü Juez Civil y Comercial, 4a. Nominación cito por 
treinta días a herederos y acreedores d® d^a¡ 
JULIA o JULIA ALBERTA ARIAS DE CORBALAN. ■ 
Salta, Jólio 11 de 1951. — CARLOS EKKQUE F¡„ 
GUEROA, Secretario.

. e) 12(7 al 24|8}951

rito por treinta: 
Mercedes, Mén

e) 417 al

N® 7180 — SUCESORIO. — Sr. Juez la. llnsism. 
cía 4a. Nominación 
to por treinta días 
FERNANDO CHAMORRO SANTOS, eijyo Juicio su
cesorio se tramito en 
cripta Secretario hac| 
de 1951, CARLOS 
torio.

on lo Civil y ifemercial d”
3 herederos y c ¡creedores de

ese Juzgado. Lo que eS sus
saber. — Salta, Junio 28 

EMBIQUE’ HGUfflOA, Secre-

e) 29 6 al 10¡8]M

2 lao &steuNe 717S — SUCESORIO. — Sr. Ju¿
_ ___________„_i ®a;lo Civil y C’ smerctol' citocía 4a. Nominación c

por treinta días a-henderos y acreedores de ML 
SA NALLIB CHAIG, 
mito en ese Juzgado.

cayo Juicio sucesorio se fer 
Lo qu© el sws jripto * SecrC



PjAÁÍ.-. J.Ji r - ____

igss,© ehsce s«ber.,..JSslM»...Jtaip. 29 de WM. -— 
aiws ÉNBIQOE "mwfoK' Íe&etari¿";

yA/ '? ?' ■J 'tú' ¿j Wáí
"tfvfiril J¡.? . rl • L _ .• 7 ...

r4W.yrS.U-CESQBIO. — Cítase- por".3.0^ 'dí® 
a ir.'eras^rdos erv suc.e.sión de JUAN ÜOM&NE. 
juzgado JCivil .Cuarta Nominación. — Salta, ja
mo 18 de 1951.
CApLpS ..ENRIQUE .FIQUERQA — Secretario

.. ■. . . e) 2516. al 7|8|51.
-¿..i, '■ •. .’ í :

f .. -••-•. •' .. . . .
EDICTQ ,S¿C$S0RKX ~ -El Sr.. Jws

■ de.'-.te-'Jnstáncia 3qv CM1
cM,. Dr^Luis..Ramón, Oqser^elw-,, -y -smptaq 
p©r;:^inta -días> a hérederes y acreedores d® don 
ROBERTO LERIDA, .bajo apercibimiento d® ley, 

Salta, Mayo 18 de 1851.
MAL URRIBARRI — Escribano SMaxfo

22¡® cd B|8|51.

^>ZXg¿L.— EDICTO.: — Sr. Juez de Xa. Instancia 
JíL.. Nominación en lo ‘Civil y' Comercial, cita por 
breraia días a herederos y acreedores de ESPB-

BURGOS,. cuyo juicio sucesorio se- tramb 
.ese--Juzgado. Lo-que el - suscripto Secreter 

r^o_‘J^G£ 53saber. -.Salta,. 18.de Junio-de 1951» 
^^AJgLQS. ENRIQUE. FIGUEROA — .Secretario 
UO’ífri.-v . . e) 21)6 al^8[51.

Ñ®" "h 59 ’ —■ EDICTO: ’ :Sr-. Juez ■ de' 1 a. Instancia 
^.'Nominación en lo Civil y Comerció!, cita por 
treinta días a herederos -y acreedores dé DOLO, 
RES T AMAYO DE-GAROIÁ/cuyo juicio'-sucesorio 
se tramita en este -Júzgalo. Lo que el suscripto 
Secretario 'hace saber. — Salta, 18 de Junio de 
test.'—■

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario
■ : . e) 21)6 al 2)8)51.

7157 — TESTAMENTARIO. El Juez Civil de 
Primera?--. Nominación cita por treinta días a he~ 
rederos y acreedores -de DOLORES ULLOA DE 
FIGUEROA, emplazándolos bajo apercibimiento 
dé' ley. Salta, Junio 13 de 1951. JULIO ZAMBRA- 
NOy Secretario.

e) 19)6 al P&Sl

7155. — SUCESORIO: — El Señor Juez de 
Primera Instancia Tercera Nominación, cita por 
treinta días a hedereros y acreedores de MA„ 
NUEL JUAN MORENO. — Salta, 14 de junio 
de 1951. — ANIBAL URRIBARRI, Secretario.

e) 18)6 al 31|7|51.

NC 7154 — SUCESORIO: 'El Sr. Juez de Pri
mera Instancia Segunda Nominación, cita a 
ios herederos -y acreedores de JOSE L O FE 2 
RODRIGUEZ por treinta días a hacer valer sus 
derechos. Salta, Junio de 19519 — E. Giliberti 
Dorado, Secretario.

- . ■ e) 18)6 al 31|7|51.

...W -7153 — TEST.AMEWABO: El Señor Juez 
de Primera Instancia 43 Nominación, cita y 
emplaza por treinta días a María Isabel Arga-

■salta, imo -íes-i

•ñaraz de Padilla y a Estela Teseyra Padilla de 
Solazar' HéréUeros'Instituidos' -y- 'a ‘-quienes sé 
consideren con derecho "a la’ sucesión de ’don 
Fernando Padillb.* —* ‘Salid, Junio 13 de 1951 
CAREOS-; -ENRIQUE** ÍIGUBRÓÁ?'--Sécretark). ‘' .

:5‘ 5 ‘ e) 18)6 cd-3117.|51.

W 7151 :-L- SUCESORIO: :Ramón Arturo Martí, 
juez*'Civil'“‘y Comercial, Cuarta 'Nominación, 
cita p<Sr‘ treinta días ' herederos' y acreedores 
dé Wenceslao Díaz. — 'Salta, Junio' 13'’de 1-951. 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA’, Secretario.' 

e) ‘ 1-8|6 al 31)7)51.

Nc '7147-.¿r- EDICTO _ SUCESORIO: — El Dr. Luis 
B.- Casermeiro, Juez de 3a. Nominación Civil y 
rederos y acreedores de Pedro Vil-la verde o Vi- 
lia verde. .Blanco,- -bajo apercibimiento- de ley. — 
Scdtg, Junio 4)951. . ...
" ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario

e) 15)8)51 al 30|7)5i,

N° 7139 — EDICTO SUCESORIO. — El Dr. Luis 
R. Casermeiro, Juez de .la. Instancia 3a. Nomi
nación Civil y Comercial, cita y emplaza por 
treinta .días a herederos y acreedores .de doña 
GERTRUDIS MUNIZAGA DE RODDRIGUEZ, bajo 
apercibimiento de ley. — Salta, junio 4 de 1951. 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

13|6|51 al 26)7)51

N9 7137 — EDICTO SUCESORIO. — El
Dr. Luis Ramón Casermeiro, Juez de 1? Instancia 
3? Nominación Civil y Comercial, cita y 'em. 
plaza por-treinta días .a herederos y aere e do, 
res- de MARIANO SANTOS, bajo apercibimien. 
to legal. — Salta, Junio. 7 de 1951.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario

e|12|6 al 24|7|51.

N° 7125. TESTAMENTARIO: El Juez de Ter
cera Nominación en lo Civil y Comercial cita y 
emplaza por treinta días a herederos y aeree' 
dores de don ANTONIO FIORE o FIORE ROSSE- 
TTL — Salta, Junio 5 de 1951. — ANIBAL URRL 
BARRI, Secretario Escribano.

e) 8|6 al 20|7|951

POSESION TREINTAÑAL

N° 7238 — INFORME POSESORIO. — Habiéndose 
presentado don Simón Baldomcro Medina, promo
viendo juicio de posesión treintañal de un ínmue„ 
ble ubicado en esta Capital,' de una extensión 
de diez metros por cuarenta y dos metros de fon." 
do y encerrado dentro de los siguientes límites: 
Norte, calle Necochea; Este propiedad de Rosa 
Ca-rdozo de Alvarez; Sud, propiedad de Felisa 
Morales de Romano y Oeste, con propiedad de 
Juan Sp&har Delgado, Juan B. Milla y Miguel Ba
rrios, el señor Juez de primera instancia y ter. 
cera .nominación en lo civil, cita y emplaza por 
edictos que se • publicarán por treinta días en los 
diarios -Norte y Boletín Oficial, a todos los que 
se. consideren, con derechos, bajo apercibimiento 
de ley 'Salta, Julio 19 de/X9.51.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secz&tardo
e) 20)7 al 30|8|51.

_ ___________ BOLETIN OFICIAL^
’ Nc 7234 — POSESORIO. — Ante Juzgado Civil
la. Instancia. .2a. Nominación,. MERCEDES GRA
NA DE LIMA, «pide reconocimiento., posesión 
treinta 'años sóbre los sígüientes inmuebles, sitos 
pi esta'-Ciudadia.a'’).' —• GATáSIRO S
Sección L, Manzana 3j Parcela 1, con superficie 
áe sétécienfbs’ 'metros ■cuádrádos, — Cdtoice ine- 
trqsT'de Ireñté sobre t¿dfeT‘ Casero®; *aT ISfórtéi 
cihcuehtq ‘metros’ de foíidcU — Linda:;Al 'Éste, - con 
cali é" LUIS GÜEMÉS * X'proíongacTóhJ; ‘ Oeste,'
tro T5225' -de Rosálía *Odióá y ‘btíós j áto/‘¿cr 
tastro 2362 . de los mismos Señores “Ochoáf’S®). -LL 
CATASTRO 1522'6, ’Cíxc. I, Sección L, Manzana 3, 
Parcela 7. — Superficie Mil cuarenta y un metros 
veinticinco centímetros cuadrados. — Once metros 
sesenta y cinco centímetros dé frente sobré ©alíe 
Caseros al Norte'por cincuenta- -metros de fondo 
eñ sü costadó' Oeste,‘lindero con Catastro 15227, 
'Paréela '8 de Saturnina Grana;- treinta metros de 
contra frente/ di' Sud,' lindero con Castatro 2382 
de los Sres. Ochoa y cincuenta y tres metros cin
cuenta "centímetros en línea oblicua de Nor_OéS“ 
te a Sud-Éste, lindero con Catastro 1090, Parcela 
6 de Héctor- Qhiostri;' — 3o) — CATASTRO 1523G, 
Gire. I, Sección L, Manzana 4, Parcela 11, con se
tecientos metros cuadrados de superficie. — Caí. 
torce metros de frente, sobre calle Caseros, al 
Norte,., por cincuenta de fondo. — Norte calle Ca
seros; Sud, Catastro 2362 de los Sres* Ochoa; Este, 
Catastro 152.29; Parcela 10 de los Señores Ochoa 
y Oeste Catastro 15250, Parcela 12 de los Ex~Fe_ 
rrocarriles del Estado, hoy Ferrocarril General 
Belgrano o Nación Argentina. CITASE POR TREIN
TA DIAS A LOS INTERESADOS.

ENRIQUE GILIBERTI DORADO — Secretario
e) 20)7 al 39)8)51.

N? 7220. — POSESION TREINTAÑAL. — VI
CENTE ABAN, solicita posesión treintañal dos 
inmuebles en Pichanal, Seclantás, (Molinos)._ 
PRIMERO, finca "El Chalar" mide: Norte Y 
Sud 175 m. Este 35 m. Oeste 49 m. Limita: Nor
te Sucesión Francisco Aban; Sud, Vicente 
Aban, Este, Sucesión Felisa A. de Erazú, Oes, 
te, Río Calchaquí. Riega tres horas cada ocho 
día.s en abundancia y cada dieciocho en es
casez, con acequia Monte .Nieva. SEGUNDO: 

! Finca "Potrero", mide: Norte, 193 m. Sud 198 
l m. Este 57 m. Oeste 88 m, Limita*. Norte, Vicente 
Aban; Sud y Este, Ricardo Aban; Oeste, -He
rederos Francisca de Lemos y Río ■ Calchaquí. 
Riega seis horas cada ocho días en abundan- 

' cía y. cada dieciocho en escasez con acequia 
Monte' Nieva. — El Juez Civil de Primera No, 
minación- cita por treinta días para oponen 
mejores títulos. — Lunes y Jueves notificacio^ 
nes en Secretaría. — Salta, Julio 6 de 1951. 
[ULTO G? ZAMBRANO — Secretario

e) 16|7 al 28|8|51.

N° 7212. EDICTO POSESORIO. — El Sr. Juez 
de 3ra. Nominación Civil y Comercial Dr. Luis R. 
Casermeiro, cita y emplaza por treinta días a 
los que se consideren .con derechos sobre .el in
mueble denominado "La Cieneguita'L ubicado en 
Cafayate, con extensión de 3 kilómetros de fren" 
te por.4 de fondo, dentro de los siguientes lími
tes: Norte, propiedad Camilo Bravo o sucesores; 
Sud, propiedad de Julián Bravo y Avelino SuL 
ca; Este, propiedad herederos Zárate; y Oeste, 
propiedad señoras Nanni; cuya posesión trein." 
tcáal* Solicitan ALEJANDRO SUECA y JUANA 
•^NdSCA ' CHOQUE ;DE SUECA/ Éájo qpercL.

18.de
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bferónio tegdL Salta- Junio 27 de 1951. — ANtJ 
BAL OTRIBASM Escribano Secretario. '

e) 13|7 al 27¡8]9-5L

N° 7143. — POSESORIO. Juan Carlos Aybar, eiJ 1051. — JULIO itl ZAMBRANO -L - Secretario 
' representación d* Rufino Zambrano y otros pre“ ’ 
sentóse ante Juzgado Tercera Nominación, -soü- 
minada El Potrero, ubicada en la quebrada San 
Juan Dspt de 
tro leguas de 
Norte a Sud,. 
con la Finca

Iruya, con una extensión de cua_ 
Oeste a Este por una legua de 
con los siguiente límites: Norte 
Valle Delgado de Antonio Flores:

N° 7202. — POSESORIO; Ramón B. Aguilera y
Julio Martín Aguilera solicita posesión treintañal 
fincas: El Algarrobal límites, Norte, Anta Yaco;
Sud, Nemesia Sánchez de Aréválo; Potrero de la Sud Río derruya; Este Río d© las Higueras que 
Quinta, límite: Norte, Estanque de El Algarrobal;
Sud, Mis E. Jumdo; Este, Perfidia Gutierres y
Oeste, Francisco Sánchez. Ambas propiedades ubL

©ñ el Departamento de La Candelaria, juez
■ Civil y Comercial 4a» Nomtad&i ^ta por 30 díca

’ a wi@n©s invocaren derecho®. ==> Salta, Junio 5
de 1951,

baja de Poscaya y Bocaya y Oeste con la 
aa Casilla de Cesáreo Mcddana, separada po? 
las Cumbres Altas dei cerro Piedra Grande. Ci 
tese por treinta días a interesados. Salta, Junio 
11 de 1951. — ANIBAL OTBIBARBI, Escriban© Se 
cr otario.

firr

13|6l51 al 26l7|51

e) 11|7 tí 2¿j8]51.

REMATES JUDIC¿ALES

e) 10|7 ai 21jS¡951 ■

| N° 7142 — POSESORIO: JUAN CARLOS AYBAR.
en representación GABINO PALACIO, PRESENTOPOSESION TB^NTAÑAL, — El

Nominación cita y emplaza a SE ante Juzgada Tercera Nominación, solicitandc 
juicio posesorio, de un inraue. posesión treintañal, de un terreno ubicado en El 
La ^Silleta Dpto. de Rosario de

N- 719& — 
Sr. juez de 4? 
interesados en 
ble en distrito
Lerma, promovido por doña Lorenza Umacaia 
de Vilte. — LIMITES Y EXTENSION; Norte, ca. 
minó nacional y mide 45' mis.; Sud, con Julio 
y Ramón Cornejo y mide 48 mis.; al Este, con 
Ricardo Francisco Enrique Romer y María Eli
sa Romer, y mide 49,50 mis.; y Oeste, camino 
nacional y mide 49,50 mis. — Salta, junio 29 
de 1951. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Es„ 
cribano Secretario.

Carril departamento de Chicoana dentro de lox 
límites: norte camino va a Cabilmonte, sud pro 
piedad de Carmen Yañez; este propiedad 
relia T. de Díaz y Oeste calle Pública, 
sión nueve metros sobre la calle Principal 
lenta y tres metros de fondo. Cítase por 
días a interesados. Salta,- Junio 11 de 1931. - 
UNIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

13|8|51 cd 26j7|51

de Au~ 
Exten. 

por se_ 
treinta

e) 5|7 al 17|8|51.

7169 — EDICTO. —. En el juicio de posesión 
treintañal deducido por LAURO PEREYRA, de un 
inmueble ubicado en la Ciudad de Orón, con 
una extensión de sesenta y cuatro metros con 
sesenta centímetros sobre la calle Colón, por cu<x= 
renta y cuatro metros con cuarenta centímetros 
sobre la calle Carlos Pellegrmi, comprendido den
tro de los siguientes límites: Norte, con propte 
dad de Carmen de Giménez, y que fué de Miguel 
Colgué: Sud, calle Colón; Este, con propiedad de 
Carlos E. Delgadino y Oeste, con la calle Carlos 
Pellegrini. ’ El señor Juez de Cuarta Nominación 
en lo Civil y Comercial Dr. J. G. Arias Almagro 
cita a los que se consideren con derecho sobre 
dicho inmueble durante treinta días a fin de que 
los hagan valer. Publicaciones en: Boletín Oficial 
y Foro Salteño. — Salta, 7. de junio de 1950, Año 
del Libertador Genera! San Martín. — JULIO R. 
gAMBRANO — Escribano Secretario.
, e) 26)6 d 7|8|51.

Nc 7129 — POSESION TREINTAÑAL. — SIX_ 
TO e IGNACIO SALDAÑO y-CLEMENT1NA MAR 
ííNEZ lALJ SALDAÑO, solicitan posesión trein
tañal de terreno en Cafccyate. Mide 19 metros 
de frente por 22 metros de fondo; Límites: Ñor- 
te, calle Rivadavia; Sud y Este, herederos Ma

in; Oeste, calle Josefa
Cuarta Nominación Civil 
a quienes se consideren 
y Viernes notificaciones
1? de Junio de 1951. — CARLOS E. FIGUERO 
Escribano Secretario.

Frías. — El Juez de 
cita por treinta días 
con derechos. Marte? 
en Secretaría. Salta

e|ll|6 al 23|7|51

N° 7225 — P¿ 
J

El día 26 de. Jt 
20 de Febrero 12, 
na conservadora

t LUIS ALBERt 
U D I C I A l 
lio de 1951, a ) 
subastaré SIN 1 

pe helados marca de’
doce tubos pintada al duco colorado.
Juez de 2a. Nominación Civil y Comercial, eñ 
autos ''Ejecutivo I—José Ocón Gómez vs. Villa- 
verde y Cía. S.R L." Expíe.'N°'\9164|951. 
máquina se encuentra en poder <’ ’ ’
rio judicial 
He Zuviría 
20% como 
comprador.

'O DAVALOS

las 18 horas en 
BASE: 1 maquis

Ordena

Sr. Ai 
N» 14 
seña,.

... — La 
de bu depoBÍta. 

tro Castro, domiciliado cau 
— En el acto del remate él 
~ Comisión arancel sesgo del

e) 18 al 26[7¡51.

N° 7224 k- JUDIC
Por — RAVL H. LAFOU

El domingo 22 del corriente nes de Julio de 
1951, a horas 11
65 de
Señor
de la Capital Fedí
sos — Laboratorio

, Mercado", venderí
‘DOS SILLONES P

CON SUS CORRES 
buenas condicione

Para mayores ñ 
matarse, concurrir 
del suscrito. —

Comisión dé Ai
RAUL- H. LAFOW

la Ciudad 
Juez Nacioi

JAL 
RCADE

o, calle Soliviaen mi escritor!
le Tariaga!, po r disposición dei 
tal de Paz del 
sral, en el juici
>s Eryx S.R.L.

i Juzgado N@ 1S 
b ‘"Cobro de Pé-

7o y a contra Luciano 
, sin base, dinero de contado, 
ARA SALON DE PELUQUERIA’ 
PONDIENTES ESPEJOS, en muy ' 
bs. —
kformes o ver los bienes a re„ ■ 
de 16 a 18 horas al escritorio

iancel a cargo
jlCADE — Maitillero'Público 

e) 18 al 20|7|51.

7207 — ¿or MIGUEL C.
JUDICIAL

del comprador.

MñTALOS

N° VMS. — EDICTO. — El Juez de 4a. Komi- > 
nación en lo Civil y Comercial Dr. Ramón Arta- . 
ro . Martí, cita y emplaza por treinta días a los 
que se consideren con derecho ai inmueble 
ubicado en esta Ciudad de Salta, en la calle 
Alberái (antes Libertad), con una extensión de 
doce metros de frente por un fondo que llega 
hasta el Río Arias, comprendido dentro de lo® 
siguientes límites:- Al naciente, con la calle AU 
te di (antes Libertad); al Sud, con terrenos que 
fueron de don Juan Vareta; al poniente con el 
río de Arias y al Norte con propiedad del nom“ ( 
forado señor Vareta; cuya posesión treintañal so- i 
licita doña María Gauymás Rodríguez. Salta, Ju-

N° 7123 — POSESORIO; — Elvira Pichel de Ma 
daña, ante Juzgado Primera Instancia, Primerc 
Nominación, solicita posesión" treintañal sobre ui 
inmueble ubicado esta Ciudad, Pasaje Bedoya 
limitando: Norte- Pasaje Bedoya, Sud, finca Se_ 

* ñor Celestino de los Ríos; Este, propiedad Jesús
María Gómez, y Oeste, propiedad Juan Tintilay. 

( Cítase por treinta días a iodos los interesados, 
j JULIO R. ZAMBEAN O — Escribano Secretario 

e) 7|6 al 19|7|5L

DESLINDE MENSURA Y
AMOJONAMIENTO

;E1 día 24 de 
en mi escritorio 
deré con la base 
terreno ubicada 
superficie de 16.É64 mts. (129.9é % 129.90) den
tro de los siguientes límites: No de, Prolongación^ 
de la calle Belgranoj separa de 
Sud, Prolongación de la calle 9 
divide de la .chacra 33; Éste, manzana 63 y 0@s-„ 
te Avenida Esquiúl 
En el acto del xen 
y a cuenta del mil 
go del compradorj 
3a. Nominación 4 
12572. Ejecutivo. 1 
vs. Elda Gómez.

MIGUEL C. TASTALOB —

.gasto próxima 
antiago del Estero N° 418, v©ñ" 
e $ 64.500.—,
h el pueblo de

•a las 17 horas

ma manzana dé - 
Orón, con uno

la manzana 35-; 
de Julio que la

I que la separa 
late el 20% del 
smo. Comisión de arancel a car-

Ordena: Juez 
m lo Civil y 
peardo Pedro. Alberto Macagn©

de la chacra 11. 
precio de venta

de la. Instancia, 
Comercial. .Exp.

7206 — EDICTO: — Jerónimo Cardoza Juez de 
Instancia en lo Civil y Comercial hace saber 

por treinta días @ interesados el ¡uldo de DedLr, 
de y mensura de inmueble ubicado en Ciudad de 
Oran con * límites: Norte, terreno víudad Otate j 

í Simón Pula; Sud: propiedad José Sala y M. Bus" 
i tamante; Este: calle 20 de Febrero; ©este; propia 
I dad Juan Bruno, cuyas dimensiones son 50 varas 

nio 13 de 1951, — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA. frente por 75 varas de fondo, — Juicio inicia^ 
e) 15j6 al 3G¡7¡51 i do por Agustín Ignacio Avüa; lo que el sugerit© 

hac®' saber w'’ los legales, Julio, 0 de

la.

Martillee
e) H[7 efl 23|8[51.

N° 7196
Por A R M Ia N D O

J |U D I C I A
G

L
O R C E

(De. Icr Corporación de Martilieros)
Por disposición peí Sr. Juez 

cía en lo Civil 
ción, y de acuerdo .a lo resuelto

>menterta RUDECIND^ o ROSEWA AWNDAÑ©

Primera Instan^
Comercial, Sigunda Nomina- 

en autos °Tes-
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’ toj ÁBENDAÑO DÉ ORELLANA" fel día .XOTfS 30' 
'DB JULIO- DÉ 1351 a las-17 horas, tí ©fidta

v de- Remates callé' ALVÁRADO N®. 512e venderá @n ? 
pública' subasta, dinero d@ contado, y con BA„

’ /SE.’PE' 13.006.66 TRECE MU’SEIS PESOS C/S8 
100 m|n. equivalente a las dos toraeia^ paites 
del valar adjudicado, 135 ACCIONES DE I 10£U 
C/U. y 10 avas partes de ©tía, de las 390’ e» qu®

,7241 - Por MARTIN .
D I C I A 1 -J u

en CERRILLOS

a las ’17 huras en mi es rri to

Terreno

El 30 d& julio p.
:io Alberdi 323 venderé con la base de $ 2.468.66 
o. sea las dos terceras partes de la avaluación 
fiscal, un terreno ubicado en el pueblo de Ce-

ítté- dividida) ta finco 'Xct Ciénega", ubicada ,én..rr;iIoB con una superficie de 1.487.S0 n;b2...(25 x 
el Partido-de la Ciénega Jurisdicción de sita c-©r 

.pitá!, con uno. superficie aprwemadc? de 20 bes. * 
táreos y comprendida dentro de los gigutentes lf« 1

■■títes: _ Norte, Finca Villa Hortensia de don An~ ■ 
ionio Laíuence y ’ Finca de don fosé León,0 Sud, ‘

- con propiedad de dm Joié León;.Este£ Finca Bu@n : 
(Mima y propiedad d@ José León y al :
Flso® Isas^endi- do propiedad dte d@a Ricard© 
Echénique. Tiéne derechos d© agua d@ la repre» 
su. ’ Finca Villa Hoxtenefe* & el acto del remate 
se ‘tobtaá @1,30% a cuenta de la compra. Comí- 
stoxi de. Arancel a cargo dek comprador* Fubli” 
naciones en Foro Salteño y Metía Oficial. — 
Mames, referencias. A. G. O1CB Martitea 

_ efe @1 30|7¡51

58.70) comprendido dentro de los siguientes límL 
les: Norte, camino de i cementerio; Sud, propiedad 
de José Rivero; Este, lote 27; Oeste loto'"25. En 
el acto del remate veinte por ciento del precio 
d® venta y a cuenta del mismo. Comisión de 
arancel a caigo del comprador. Ordena Juez de 
Primera Instancia Cuarta Nominación. Juicio; 'fEm“ 
burgo preventivo, Ro§a 
fredo Rodrigues".

G. d® Rodríguez vs.

13¡6|51 al 26¡7|51

Ab

CITACION A JUICIO

« ’7W1 ■ ; Por MARTIN LEGUiZAMON
. 1 N " ’ - Propiedades en La Silleta

'El 24 de agosto próximo a leu 17 horas en 
jmi 'escritorio JUberdi 323 procederé a vender

7175 — El Juez de Segunda Nominación 
Civil y Comercial, cita a doña DEMETRIA 
a sitar a derecho en @1 Juldo "Adapción”

NQ
en lo
CITO
del menor Leonardo Estanislao Cruz, solicitada
por Lauriano Gutiérrez y Natividad Guaymás de 
Gutiérrez, bajo apercibimiento de designársele de
fensor eñ caso de incomparencia. — Salta, Ju"

’ una propiedad denominada Chacarita, ubicad Rto 21 de -195L — ENRIQUE GILIBERTI DORADO, 
da en La Silleta de aproximadamente veinte Escribano Secretario* *

f hectáreas/. comprendida dentro de los siguiezu 
‘ tés límites generales: Norte, con SUC., de Juan

Roblen con.Suc. de Emilio Soliverez; con prctJ
; piedad de Pedro Romero y Oeste Suc. Juan Rcu : iVo • 7iB2 -^^ACION A tUICIO: — El Jues de 

bies y con la base de tres mxl pesos. Finca . Teleta Nominación en lo Civil y Comerctol cito 
-; dg aproximadamente treinta y tres hectáreas, ; s MANUELA GIRON ^ara que dentro de! 
. Catastro 493, ubicada en la Silleta y compreru * término de veinte días comparecer a tomar íxl
-dicta dentro de los siguientes límites generen 1 t@jy@nción en @1 juicio d® tutela de la menor

e) 28|6 «1 26|7|51

f „ - ' - :
y uno,- Tómo ciento treinta y stete, goxres- 

. " pendiente al nacimiento de Juan- Bautista Sur 
/ " gosy. en el sentido de dejar establecido qu® @1 
¡ * verdadero apellido del inscripto es Guanea y* 
? " no "'Burgos-'. domo allí se consigna, que el' ncm- 
?. '‘hre y apellidó del padre del ntismo, son. Pablo 
l "éoomcff y no '‘Raúl-,Burgos", y que los nombres 

” y apellidos de los «-abuelos .paternos son Ciricr 
,J cq Guanee? y Juana Burgos, y no. como allí 
''.consigna. — lí) — Acta número mil doscientos 
& cuarenta y nueve, del libro de nacimientos del 
’* año mil novecientos treinta y siete,. de Salta 

CapMí. comente al folio trescientos y
seis dél tomo ciento. veintitrés»- correspondiente 

" al nacimiento d@ Baúl José Burgos, ’ ©n ol .©eaüdo 
"de dejar establecido que el verdadero apellido 
'"del inscripto ss Guanea y so como allí g@ c©^ 
s' signa, que el nombre y apellido del padre son 
" Pablo Guanea y no "Raúl Burgos” y los nom- 
"bies y apellidos de los .abuelos paternos son 

"‘'Ciríaco Guasca y Juana Burgos y no com© @Ilí 
f?se consigna.-— Copíese, notifiques®, desé wsr 
"plimiénto a lo dispuesto por el art 28 de fe 
"Ley lóaaí N° 251; fecho libres© oficio al Sr. 
*' Director del Registro Civil de. la Provincia, con 
"trascripción de la parte resolutiva de la pre. 
r/ s®nt@< — Devuelvas® fe Libreta d© Enrolatítóa 
íV agregada a fs. 6 de autos y opartunctíento ar- 
li chívese/ — Entre líneas: Guanea = Enmendada: . 
S—t—u—s—VALE,, — FRANCISCO PABLO MAIOH.

—Lo que el suscrito Escribano Secretan© ha“ 
e® saber a loo Interesados por medio del presen^ 
te edicto, — Salta, 11 de julio- de 1851.—
£/ GILIBESTI DOMDO «=» Escríban© :

e) 13 al 24|7|5h

fes; Ñor-té/ con propiedad de Bernarda G. d@ Dominga del Huerto Giróa pedida por-Dona Elena 
- Robles; Sud, con propiedad de Leopoldo Ro= gs Sgjg^ bajo apercibimiento de nombrarse 
.mer y Sra.; y Bonifacio Suárez; E^te, con Leen a¡ Defensor Oficial para gue la represente* — 

. poldo Romer y Sra.; Oeste, con propiedad de Salta, Junio 18 dé 1951.
ANIBAL IWIBAfíHI —

Dominga del Huerto Girón pedido por Doña Elena CONTRATOS SOCIALES

?■ Alberto Paz Maneáreñd y Mariano Linares. Ba„ 
se ocho mil pesos. Nueve animales vacunos - 

. que se encuentran en la propiedad con la ba„ 
se de ochocientos noventa pesos y útiles de 

. trabajo con la base de quientos cincuenta peu 
sos. En el acto del remate cincuenta por neo. j 

jto.de] precio de venta y a cuenta del mismo. 
■ Comisión de arancel a cargo del comprador. 
Ordenó Juez la. Instancia, 2á. NominaciónJ tes„

. remontaría. Cruz Guxmán de Remero,
¿. . -- ... e) 5|7 al Wj&l ■

— ÉSCRITÜHA NUMERO. CIENTO
— PRORROGA DE ’ CONTRATO Y 
DE CAPITAL DE LA SOCIEDAD DE

e) 22|6 al 20|7[51.

RECTIFICACION DE PARTIDA

N* 721S
SESENTA.
AUMENTO 
RESPONSABILIDAD LIMITADA ‘INDUSTRIA MAe
■DEBERA TARTAGAL" — En la ciudad . de ' 
Salta República . Argentina, a” once’ días del 
mes de Julio de mil novecientos cincuenta y 
uno, ante mí, RAUL H. PULO, Escribano titular 
del Registro número dieciocho y testigos que 
al final se expresarán, comparecen los señores 
don ALFREDO FABJAT, argentino, casado, co¿ 
murciante; don HECTOR CLAUDIO FONTANA, 
argentino, casado, industrial; don ANTONIO 
CARUSO TEBR'ITORIALE, italiano, casado, ccu

en 
de 

mitad de ia valuación fiscal, la mi.
N* 20, mangana 5, del 
Tres Gemios.
metros de frente por 38 
Títulos inscriptos a fl.

Partida

7181 — Por LUIS ALBERTO DAVALOS
' . JUDICIAL

' El día 24 . de-Julio de 1951, a las 18 horas 
20 ¿e Febrero 12, subastaré con BASE 
? 2.900

Y. tád’ indivisa del lote
,plano 330 de la finca 
;1T 14075 —. Tiene W 
: metros de. fondo.

: - 379, as. 1, libro 81 R.-I. Cap. — Ordena Sr. 
juez de 4? Nominación Civil y Comercial @n 
autos "Ejecutivo — Manuel Toledo vs_. FaústL 

■’ no Armella4 Expt® N? 15354|951. *- En el acto 
.. del remate si 20% del precio. — Comisión de 

arancel a cargo d®l comprador. — LUIS AL° 
' . gERTQ . DATALOS, Martiliero:

■< J• '®|2]7ÍSI di 1317151.’ ■

r N@ 7114. — BÓ1GJO. — Si ©1 S®‘838,
aña 1850, cwatiiíata ORDINARIO - RECTIFICA- 
;CION DE PARTIDAS a favor d© PiWO GUAN. 
CA y de ISABEL' LOPEZ DE GUANGA s|por el Sr. 
DEFENSOR DE POBRES ¥ AUSENTES. Qu® §e tra« 
■n.ita aiito sst@ Juzgad© da Mmera
•Segunda Notísacióa m- lo Civil y Ctomraial a merciante; don EMILIO AUAD MOLINA, argem 
carga del doctor Fráúdsco Pable í^aioli, á@ ha tino soltero, comerciante; don ANGEL MOLINA, 
dictad© geatoncia cuya parto psxtíaeate dice: wStíL -sirio, casado, industrial y don JORGE PANAYO- 
vta, 14 d® junto'de 1851. — ¥ VISTOS: Ritos 
"tos: "Ordmaño — Rectificación, de partidas a fa* 
r' v©r .de Pable Guasca y de Isabel Lópe^ de 
if Guanea sjpor el Sr. Defensor xd@ Pobre® y Aa.
notes Step6 ®P IM3Sfi Año 18M d® íaí

3f RESULTA?. <. y CONSIDERANDO:., .Pos ats^ 
to 1© favorablemente dictaminad© por el Ss.

“Fiscal Judicial a fe. 16' vta, Sr. Defensor de M®“ 
" siore® a fe. 17s ’ y I@ dispuesto por ta artse 78¿ 
n85 y .concordantes , del C. Civil y 17a M SO y 
w87 de-fe Ley local.- N® 251, FALLÓ: Haciendo 
" lugar a fe debatía todas sus ’pastég j ©su 
4f desando ©a cpnsecueaciag las

©aciones? D Acta número dos, del libro d®

TIDES,, griego, casado, comerciante; todos los 
comparecientes mayores- de edad, domiciliadas 
en Tártago?!, Capital del Departamento San Mor 
tfn, de esta: Provincia y de tránsito aquí, hor 
hiles, a quienes de conocer doy fe; y exponen: 
Que son los únicos integrantes de la SO CIE» 
DAD DE BEBPONSABILIDAD LIMITADA "IN. 
DUSTRIA MADERERA .tABTAGALC cuyo con~ 
trato social íué modificado y prorrogado has
ta el treinta y uno de Diciembre dé mil nóve^ 
cientos cincuenta por escritura de fecha die^ 
cisiete de Julio de rn.il novecientos cuarenta y 
ocho, otorgada ante el suscrito escribano ' e 
inscripta en-.-el Registro. Público ¿de Cornercto-

w xntontoi del @ñ© tíl esomfes sesenta y ocha, asiento número dos
7Sata WiteL wrflp jmil.. sesenta- y, ginep. d<Jibro xeintfeuafjg:,

jto.de
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de 
el 

So. 

SE.

o' corresponsalías 
en cualquier otro 
la Provincia o de

o de ejercer 
lugar dentro 
la Éepública 
objeto de la 
elaboración, 

comercializa-

Contratos Sociales, quedando el contrato' so

cial sujeto a las siguientes cláusulas: PRIMERA: 
Queda constituida: desde ahora entre los otor
gantes una sociedad industrial y comercial 
responsabilidad limitada que girará bajo 
rubro de ''Industria Maderera Tartagal", 
ciedad de Responsabilidad Limitada. —
GUNDA: La sociedad tendrá su domicilio le
gal y el asiento principal de sus negocios en 
el pueblo ‘de Tartagal, Departamento de Orán, 
de esta Provincia de Salta," sin perjuicio de po_ 

. der establecer sucursales, agencias, fábricas, 
’ representaciones 

sus actividades 
del territorio de
o fuera de ella. — TERCERA; El 
sociedad es la industrialización, 
transformiación, ¡compra_ventq_y 
ción de maderas, la explotación de bosques y 
la insta-ación de fábricas y aserraderos para 
su mejor aprovechamiento, pudiehdo a tal efec
to realizar todas las-operaciones industriales y 
comerciales conducentes al éxito de sus nego
cios. — CUARTA; La duración de la sociedad 
será hasta el treinta y uno de Diciembre de 
mil novecientos cincuenta. — QUINTA; El ca
pital social lo constituye la cantidad de qui
ñi n:os cuatro mil pesos moneda nacional de 
curso legal, dividido en cinco mil cuarenta cuo
tas de cien pesos cada una que los socios han 

suscrito e integrado totalmente por partes igua
les o sean en la proporción de setecientas 

y dos” 
de 
el 
al

unp
por

existente

podrán celebrar

te, los = socios se
Junta para considt

icios sociales y todo otro asunto .que requiera

cuando lo est 'me convenien. 

lestralmente .en 
[erar la marcha de los negó. .

Junta de Socios la asignación de sueldos, co
misiones y gratificaciones; ajustar locaciones 
de servicios; arrendar inmuebles para la ins. 
lalación de los negocios sociales^ conviniendo 
precios, plazos y condiciones; comprar la ma_ ■ su 
feria prima, maquinarias y demás elementos 
necesarios para ■ la actividad industrial de la : t¿ ta 
sociedad; vender los productos elaborados o a 
elaborarse, contratar seguros; suscribir, girar y ¡ 
aceptar letras, vales, cheques y pagarés, en_. 
dosarlos, cederlos y negociarlos en cualquiei 
forma; otorgar- avales, warrantes, < 
de depósitos y cualquier otro papel 
o al portador; efectuar depósitos en 
críente, caja de ahorro o • a plazo

■ sobre los depósitos efectuados o en 
*.o; abrir y cerrar cuentas corrientes

. es; comparecer ante las autoridades adminis.
- dativas y judiciales nacionales, provinciales 
r o municipales iniciando ante ellas todas las 

rociones, gestiones o reclamaciones que íue_ 
•en necesarias; otorgar poderes generales o 
sspeciales; tomar dinero prestado de los Ban_ 
-os oficiales o particulares; otorgar todos lo^ 
retos, contratos y dccumentos autorizados c 
recordados por la Junta de Socios y realizar 
m fin cuantos más actos, gestiones y diligen.’ 
ñas -estimen convenientes para el mejor desem
peño de sus funciones. — OCTAVA; Los áocios 
urentes no podrán delegar sus funciones 
jravqr los bienes sociales con prendas o 
rotecas sin previa autorización de la Junta 
Socios. — NOVENA: Los socios 
•aran del sueldo mensual que 
unta de Socios, la que podrá 
numeraciones extraordinarias si 
le cada ejercicio financiero • las justifican. — 
2ECIMA: El treinta y uno de Diciembre de

•- a c ño se practicará un inventario y balan- 
de la cuenta de 
las utilidades 1L 
ejercicio se des_

se

veinte cuotas equivalentes a setenta 
mil pesos moneda nacional para cada 
ellos. — El capital- está representado 
activo liquido de la sociedozd,
treinta* y uno de Mayo del año en curso, 
gún balance asentado en los libros de la 
ciedad, del que agrego una copia a esta escri. 
tura firmada por los socios gerentes. •— SEX
TA: La dirección y administración de la socie. 
dad estará a cargo de dos socios gerentes que 
;urán designado- y removidos por la Junta de 
Socies en la forma proscripta en el artículo 
trece de la ley once mil seiscientos cuarenta 
y cinco. — Los socios gerentes deberán firmar 
conuntamente todo acto, contrato,, o documento 
que otorguen en representación de la sociedad 
para obligarle válidamente. — Por unanimi
dad los socios resuelven en* este acto que la ■ 
dirección y administración de la Sociedad, con. : 
tinuará a cargo d.e los socios don Héctor Clau
dio Fontana y don Alfredo Farjat como geren
tes. _ SEPTIMA: Son atribuciones y faculta
des de los socios gerentes las siguientes: Rea

zar los pagos ordinarios de la administradion, 

cobrar y pagar créditos activos y pasivos; nom.

so.

reunirán trim

autorización previa. — Para

Bniás--resoluciones de la Jun. 
requerirá meyoríá de votos 

mayoría de ccpital y .sus re.

la aprobación
balances ¿y d
de Socios, se

que representen

soluciones se asentarán en uñ libro de "Acuer
dos". — DECIMA

certificado-
[ endosadle

cuenta co
lijo, giro

descubier.
comercia.

SEGUNDA: 1 legado. el caso 
de liquidación de la sociedad, 
ticada por dos, socios que la

iquidadores. ,— Practicada. "la
liquidación, y una vez pagado

ulte será'-distr.

en carácter de

éste será pra.c- 
.unta- - designará

el pasivo,’ el. re. 
buido entre los 
ectivas cuentas.

ni

bi

dé

go_gerentes
les señale la 
asignarles re. 
los resultados

manente que re: 

socios en proporción a sus resp<

DECIMA TERCEBA: Los socios :io podrán ceder ' 
ni transferir sus 

expreso de los o 
ferencia para pt 
diciones que téá 
miento de cuale 

sobrevivientes no aceptaren el

l.erederos podrán aquellos 
del socio fallecido por el 

porte que resulte del. último

Si se aceptare e ingreso a la sociedad 

>s deberán .unificar su
- DECIMA CUARTA: Los so? 
o ’ podrán con.]

egocios ajenoá a la sociedad. 
Cualquier duda o divergen. 

ia que surgiere con respecto 
ción del presen :e contrato o 
dación de la sociedad o en el

ó las diverger días que se pro.

cuotas sin e.
'.ros socios, ten

inquirirlas en igualdad de cen
iceros. — En 

squiera de. los

■ consentimiento 
iendo ‘ éstos prej

raso de fallecí, 
socios y si 

ingreso a la
los

ciedad de sus 
quirir las cuotas

acL
im.

baance practica-
do.

de los herederos, ésto, 
-epresentación.

. ños gerentes r
na social en r

ITCIMA QUINT

de sus negocios

.prometer la íír_

> a • la interpreta, 
durante la liqui. ” 
desenvolvimiento

dujeran entre los socios o sus sucesores, será
resuelta exclusñ 
res amigables 
por cada párte 
un tercero pare: 
fallo- de los a: 1 

DECIMA SEXTA; 
este contrato la ; 
posiciones de la

ce general con determinación 
ganancias y pérdidas. — De 
quidas y realizadas de cada 
finará un cinco por ciento para formar el fon
do de reserva legal, obligación que cesará 
mando- dicho fondo alcance al diez por 
del capital social. — El cincuenta por 

I del saldo de las utilidades se destinará 
¡ <

nar un fondo especial de reserva técnica y fi- 
lanciera para atender el desenvolvimiento de 
os negocios de la sociedad y la amortización, * cha veintiuno 

. eparación y renovación de la maquinaria

ciento
ciento 
a for. tos cuarenta y

Código de Comercio". —

1 continúan dicie tido: Que 
de Junio

Idamente por árbitros arbitrado- 
componedores,

quienes a si

' el caso de disparidad. — El 
bitradores ser
.; En todo lo

sociedad se regirá por las dis
ley número once mil seiscien. 

cinco y

nombrados uno 
vez nombrarán

a inapelable. — 

no previsto por

las
Y 105
por
de

cuarenta, y nueve 'autorizada 

demás equipos industriales, reserva ésta que ¡ suscrito escribano e inscripta 

oodrá ser aumentada o disminuida, por resolu. tos cuarenta y 
ción de la Junta de Socios y el'cincuenta por 
ciento restante se distribuirá entre los socios 
en proporción a sus respectivas cuotas de ca
pital. — Las pérdidas serán soportadas en la 
misma" proporción. — DECIMA PRIMERA: Sin

, 1 Irr perjuicio de las reuniones extraordinarias quebrar y despedir al personal; proponer a la J

seis, asiento

pertinentes del 
s comparecientes 
escritura de fe. 
mib novecientos 
también por- el 

al folio doscien.

doscientos veintisiete del libi 
Contratos Sociales, el capita] 
fué aumentad;

'número dos mil 
o veinticuatro de 

de la sociedad 
■un millón veintLen la suma de

moneda nacional con lo que se 
elevó a un milan quinientos
sos, didivido ertre los socios por partes iguales.

veintiséis mil pe.
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■queda modificada - la cláusulaj■ : Que antes deT vencimiento del plazo de dura.Ta cada cuota, -q

cion' de la sociedad;, los • socios reunidos en I quinta del contrato social en la-siguiente for. 
junta, resolvieron prorrogar él plazo de dura.

■ clon de iq misma, según ’ consta en la copia 
. / del acta que me- exhiben y queda agregada 
- ' a esta- escritura, la que transcripta dice: ‘'In

dustria Maderera ‘ Tartagal Soc. Resp. Ltda —•

ma:— '‘Quinta: El .capital social lo constituye 
la cantidad, de DOS MILLONES' CIEN MIL PE
SOS MONEDA NACIONAL DE CURSO LEGAL, 
dividido en dos mil cien -cuotas de un mil pe
sos cada una, que los socios han suscripto e 

.- Acta N'9 67. — En Tartagal, departamento Ge. integrado totalmente por partes iguales o sea 
nerai San Martín, Provincia de Salta, a los

.veinte días . de Diciembre de mil novecientos 
cincuenta "Añp. del Libertador General San

‘ - Martín^, siendo horas diez y ocho,, reunidos
- -lqs socios que . al margen se citan en los escri

torios del Establecimiento, declara abierta la
.. reunión el socio gerente 'Sr. Héctor C. Fonta.' las atribuciones de los 

tos para que otorguen fianzas’ y garantías en 
negocios o asuntos en que 
ciedad.’ — Que 
poradas a la 
social. — Que 
son lo3 únicas 
social. — Que ratifican las demás cláusulas del 
contrato social y finalmente dicen que ratifi
can la condición de Gerentes de los socios 
señores

en la proporción. de trescientas cuotas equiva.' 
lentos a trescientos mil pesos moneda nacional 
por cada uno de ellos. - 
presentado por el activo 
dad según constancia de 
cío de' la misma". — Que

- El capitals está re
líquido de la socie_ 
los libros de comer, 
han resuelto ampliar 
gerentes facultándo

ASAMBLEAS' ■
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na -que preside. — Se dá ectura al. acta ante, 
riqr, la ctfal es aprobada. •— Por unanimidad 
tanto sea terminado el Balance General y de 

' se-resuelve, prorrogar el giro comercial, hasta 
.* resultados, con las estipulaciones de 

contrato social hasta el día veintiocho 
forero del año mil novecientos setenta 

más, de conformidad 
presentes. — Industria 
R. L. —■ Alfredo Farjat
Industria Maderera Tartagal 

Z. Fontana'— Socio Gerente".

el día 28 de Julio actual a 
el siguiente orden del día:— 
Acta anterior. — 
balance de Tesorería.— 
parcial de la C.D. (tres ver

nuestro 
de fe. 
y uno. 
firman 
Made.
— So.

intervenga la se. 
estas facultades quedan incoi. 
cláusula séptima del contrato 
las anteriores modificaciones, 
que introducen en el contrato

Alfredo Farjat y Héctor

No siendo- para
■ ■ todos los socios 
/ rerq Tartagal S.

’ cío . Gerente. ’ -—
-- S. R. -L. Héctor (

Los comparecientes continúan diciendo que se- ‘ tana cuyos datos personales y 
. gún lo acredita el acta anteriormente trans

cripta, los socios, en la reunión realizada el 
.veinte de Diciembre de mil novecientos cin
cuenta; resolvieron por unanimidad prorrogar 
la duración de la sociedad hasta el veintio
cho de Febrero de mil novecientos setenta’.Y 

. ' uno. — Que también resolvieron por unanimi.
. dad aumentar el capital social incorporando 

al', mismo la mayor parte de las utilidades que 
. les corresponden a los socios, según balance 

. del que agrego una copia a esta escritura fir
mada por los socios gerentes y por el Contador

- * Público Nacional don Benjamín Kohan y, .en
. consecuencia, declaran: Que prorrogan el con.' 

trato social preinserto en todas sus cláusulas, 
hasta el día veintiocho de Febrero del año mil 
novecientos setenta y uno y o partir del prime
ro de Enero del año en curso, declarando sub
sistente dicho contrato en las mismas condi.

- ciones y bajo las mismas cláusulas con las 
únicas modificaciones - que en seguida se ex
presarán. — Que queda aumentado el capita1 
social en la suma de quinientos setenta y cua.

“ tro mil pesos moneda nacional, suscripto y
- aportados por los socios por partes iguales o 

se_a en la proporción de ochenta y dos mil pe. 
sos moneda legal por cada uno, suma que 
integran tota'mente transfiriendo a la Soñé, 
dad de Responsabilidad Limitada ‘"Industria

* Maderera Tartagal" las utilidades que les co. 
rrespónden, ‘hasta la concurrencia de dicho 
aporte. -— Que, con el aumento^de capital y 
con el nuevo valor que han resuelto asignar

Claudio Fon. 
domicilios se 

esta escritura.

SALTA — ARGENTINA
En cumplimiento de los Estatutos se cita a-Asam

blea Ordinaria para 
horas 16 para tratar

Io) — Lectura del 
. 2o) —• Memoria y

3o) — Renovación 
cedes); —

4o) — Consideración de los estatutos de la F. 
A.R.A. que fueran aprobados por la C. 
D. ad-referendúm de la Asamblea. —

Local de reunión
—Mitre esq. Rivadavía —Salta—

JUAN CARLOS LAGOMARSINO
Secretario

Ing. JUAN R. D. SARAVIA 
Presidente 

e) 20 al 23|7|51.

AVISO DE SECRETARIA DE 
NACION, -

’ - PRESIDENCIA DE LA NACION
SUB-SECRETARIA DE INFORMACIONES

DIRECCION GENERAL DE PRENSA

treinta

han consignado al comienzo de
Leída y ratificada firman los comparecientes

t 
con los testigos don Francico Lira y don Hum
berto Brizuela, vecinos, hábiles y de mí cono
cimiento, doy fe, como que ha pedido de jas 
partes “se expiden dos testimonios de esta es
critura. — Redactada en seis sellos habilita. O f
dos para sellado notarial números treinta y un 
mil sesenta y uno correlativamente al
y un mil sesenta y tres, treinta y un mil sesen, ! 
ta y cinco, treinta y un mil sesenta y 
treinta y un mil cuatrocientos cuatro. — Sigue 
a la de número anterior que termina al íólio 
setecientos catorce. — Raspado: e—d—cad—d 
—en—e. ■— Entre líneas): con lo que se elevó o 
un millón quinientos veintiséis mil pesos. — 
Todo vale. — ALFREDO. FARJAT — H. C. FON
TANA — J. A. MOLINA — A. C. TERRITORIA. 
LE. — E. A. MOLINA — ANGEL O. MOLINA 
J. PANAYUTIDES/ — Tgo: Francisco Lira/ — 
Tgo: Humberto Brizuela. — Ante 
LO. — Sigue un sello y una 
CONCUERDA con su matriz que 
y queda, en este Registro a mi
Para la Sociedad Maderera Tartagal expido 
este segundo. testimonio que firmo y sello en 
el lugar y fecha de su otorgamiento. 

\ e) 16 al 20|7|51.

seis y

mí: RAUL PU. 
estampilla. ■— 
pasó ante mí 

cargo, doy- fe.

Talleres Gráficos 
CARCEL PENITENCIARIA 
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19 61

Son numerosos los ancianos que se 5 
lición con el funcionamiento de los hoqcs^L < 
que a ellos destina la DISECCION GENí < 
BAL DE ASISTENCIA SpCUU -je 1 ?
tenía do Trabajo y Previsión <

Secretaria de Trabajo y Prsw > 
Dirección Grai. de”Asís?-•■■■ ■ ' /

A LO.S SUSCF'^YCRES

Se recuerda que las suscripciones ai SO- í 
tSTlN OFICIAL, deberán ser renovadas sr; > 
@í mes de su vencimiento. <

A LOS AVISADOBES

te primera publicación ae tos avisos de
be ser controlada por los interesados a 
in de salvar en tiempo oportuno cualquier 
rrer en que se hubiere incurrido.

A LAS MUNICIPALIDADES

< De acuerdo al Decreto No. 3649 del 11/7/44 
Ies obligatoria la publicación en este Eto 

d® toa tefes®® Mmestmtos, tos. que 
¿osarán de to bonificación establecida por 

Decreto No, 11.192 del 16 de Abril ds‘
- í 1948. EL DIRECTOR


